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lNTRODUCCION 

La elaboración de este trabajo es con el objeto de ofre

cer una panorámica general de la evolución de la Suprema Cor

te de Justicia de la Nación desde su nacimiento en el México 

Independiente hasta .las últimas reforI!las constitucionales al 

artículo 107 1 en donde se le confiere a nuestro máximo orga-

nismo judicial el rango de garante del Sistema Constitucional 

Mexicano. 

Esto no constituye una innovación intempestiva, sino que 

debe considerarse como la culminación de un proceso natural 

de perfeccionamiento a nuestras instituciones, que de cierta 

forma ya habían previsto insignes juristas, lo que se convie! 

te en un logro largamente deseado. 

El solo hecho de que la Si..prema Corte de Justicia de la 

Nación, se avoque de manera exclusiva a ser intérprete de la 

Constitución y garante de su vigencia, pretende dar solución 

al añejo problema del rezago. La acumulación de asuntos pen

dientes de resolución por parte de la Corte llega a hacer nu

gatoria la garantía individual consistente en la pronta y ex

pedita impartición de justicia. consagrada en el artículo 17 

Constitucional. 
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Sin duda .1lgunu, las caus.:rn de la acumulación han sido 

atilcadas de fondo al dar:;e unn nuevo distribución de compe-

tencias entre la Supremil Corte de Justicia y los Tribunales 

Colegiados de Circuito, ya que aqut!lla conocerá cxclusivamo_!! 

te de asuntos relacionados con el control de la constitucio

nalidad y éstos de los asuntos relacionados con el control -

de la legalidad. 

La evolución n::iturol del Juicio de Ampilro, lo había de~ 

viado por C..J.uces diferentes de aquéllos para los cuali!s fuú 

crl:!i'.ldo; de ser defen~n tlt? L1 Con~titución se convirtió en dE_ 

fensa de 1.1 leg;ilidad ordinaria, por todo lo anterior, se -

ex.plica por sI sula la importancia y trascendencia de que -

nuestra Suprema Corte de Justicia de la Nación sea un Tribu

nal e:<clusivamente Con~titucional. 

Solo nos rt!sta esperar que en breve se den los cambios 

t"elacionado.s. a lograr una vet"dadf.!ra garantía de in<lependen-

cia del Pod~r Judicial con respcctoal Poder Ejecutivo, lo 

que significarí:i una profunda reforma al artículo 96 consti

tucional en lo referentt• al sistcm.1 de nombrar Ministros de 

ln Suprema Corte de Justicia, así mismo, la desaparición del 

principio de la rcl.:ttividad de las sentencias en el Juicio 

de Ar.tparo. 
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CAPITUI,O PRIMERO 

1.- EL ESTADO DE DERECHO 

Casi todas las naciones en el pórtico de sus constituciones contie

nen la más brillante y completa declaración de los derecho:.. indivi-

duales y sociales de sus habitantes, y la forrin de asegurarlos. 

Asi inismo, siguiendo la. concepción ideológica derivada del artículo 

16 de la "Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano", 

aprobada por la asamblea constituyente de Francia, el 26 de Agosto 

de l789, en esa gran mayoría de leyes fundamentales se determina ad~ 

más tajántemente y de manera formal, l.:i separación de los poderes -

del Estado. 

Bien ha podido afirmar G. Jellineck en su Teoría General del Estado 

ques el reconocimiento de derechos individunles y, añadiriair.os. nos2 

tros siguiendo al maestro Ignacio Burgoa ( 1) los sociales, que ac

tualmente han venido a reconocer los derechos de las clases sociales 

que coexisten con los individuales as! como. la fijación de norcas -

para contener la voluntad del Estado forman la concepci6n del Estado 

de Derecho .. 

El Estado de Derecho significa que toda actuación estatal debe quedar 

subordinada o sometida al orden jurídico. como que todo poder se fun

da en un poder único y avasallador: El Derecha. 

Esta concepción consiste en que todo derecho va acompañado de la se

guridad de que el Estado se obliga a sí mismo a cumplirlo. \'ale el 

decir, que el derecho sujeta. tanto a gobernados como a gobernantes. 

(l) Burgoa Ignacio. Las G.arantias Individuales. Edit. Porrua~ 1988 

pa~s. 54 a 56 y 698 a 706. 



2. - LA Df.CL!NACION DEL DERECHO 

Obsérvase en el mundo, en los últimos años, no sólo manif'estacio

nes de violencia y de fraudes, corrupción e irresponsabilidad que 

configuran, entre otros hechos, violaciones del orden establecido 

y cuya repetición e impunidad acusan insuficiencia y hasta pérdi

da del poder público, sino, también la sanción de l~ycs, reglame!! 

tos o disposiciones de carácter general, abstractas 1 impersonales 

y obligatorias, que no aparecen inspiradas por la justicia ni por 

el respeto de la 1 ibertad y demás bienes o valores del hombre. 

~1ercect a esas normas, leyes, reglamentos, decretos, etc., o aún -

en contra de las normas y lo que es más, sin normas 1 los poderes 

públicos ir.lponen su voluntad a través de la acción o actos de -

las autoridade5 o luncionarios que los componen. 

Leyes y actos, cuya emisión o ejecución, no vienen a formar parte 

del orden constitucional, sino de su ruptura, por ende, contrib!! 

yen a la declinación del Derecho. 

Es cierto, el derecho, como un deber ser, en algunos casos no es 

respetado. Sin embargo, él mismo previene su restablecimiento, -

1:1e~i.:i.nte la dctl:rr.iinacién de r.iedidns e instrumentos o institucio

nes que controlen todo acto que lo desconozca 1 lo distorsione o -

viole. 

En c!"t?cto, ante la frecuencia de un total desajuste entre lo re

glado por la Constitución y lo realmente vivido, que se manifies

ta en el mantenlrr.iento de una apariencia de legalidad que oculta 
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el verdac..:=ro t:al~ca~iento de léts lnstitl1c-iones 1 autoridades del Cobie!.. 

no, dei,;dc el ejecutivo, el legislativo o el judiciala quo con r.;ayor o 

menor frequencia comenten acto!-i violatl1rios a los principios consagr.:i

dos en la Constitución, St;: ven constrE!ñidos a cumplir el orden jurídico, 

mediante el uso de las garantías del Derecho, conocidas como "Controlr;s 

de la Constitucionalidad de L¿ycs o de Actos dP las Autoridadc¡; del E.<,

tado11. 

3.- REFERENCIA BlSTO!tlCA DEL CONTROL DE LA CONST!TCCIONALlllAD DE LEYES Y 

ACTOS DE ADTORIDAD 

Interesante es hac~r un hrev~ análisis de los diforentes hechos hist'3r]; 

cos en relación con el control- constitt.1cional de le:,:cs y actos de auto

ridad, que nos ayudará a entender mejor los sistemas de control ju<licia l 

que mencionart!mO<j con mn.yor arn.plltud en el punto VI d1,; este prir;.er capi

tulo. 

a) EN L,\ ANTIGt:EDAD 

Desde antiguo, el desenvolvimiento di.! las instituciones tu'.10 ccr.;o :::: 

el control de la legislación. Así veamos: 

b) En Grecia fueron instituidos los llamados 11 NomotCtds" o 11 Gur.rdiane:s -

de la lcycs 11
1 y cuya prlmorditil misión estribaba en ir..pugnar a:'lte la 

nsamblca las normas legales inadecuadas o impertinentes" ( ~) en c;ue 

las asambleas de ciudadanos revisaban sus propi~::; leyes c1.1n el objea· 

<le constatar su idoneidad desde el punto de vista social, econór..ic0 o 

político. 

e) En Roma existían expedientes con los que se perseguía la defensa del 

11 jus constitucionis11 o sea 1 que tenían por objeto anular las scnten-

cias contrarias a la Ley. Se trataha de "rcscissiones" o 11 retractior:es" 

recursos l:!ll los cuales se atacob;1 ln sentencia que había infringido l;:. 

Ley nnte tribunnles distintos du aquel en que se habín pronunciad..;,, ?n

ra. obtener que ésta quedara sin efecto. 

{ 2) liurgoa Lgnacio. L:~ Garantia~; 1ndí\•iduales. Opus Cit. t'a:i;.b5. 
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d) En Inglaterra, .?1 primer acontecimiento que vislumbramos en e~ 

ta éptJca e~. la lucha por la potestad del juez en contra del m~ 

narca de aplicar la le,;·; célebre en ese acontecer es la discu

sión sostenida a principios del siglo XVII entre el juez Edward 

Coke y Jí'\cobo 1, monarca de Inglaterra. El primero sostuvo la 

existencia de una ley superior, la ley de la tierra, el Common 

Law, al cunl estaban subordinados la autoridad del rey y las 

leyes que emanacen del Parlamento, si alguna orden real o dis

posición parlümentaria contrariaba los principios del Common 

Law, los tribunales del mismo estaban en el deber de no obede

c~r ni ap:icar esa ley, y así en diversas ocasiones los jueces 

desecharon leyes que se consideraban opuestas al Common Law. 

Ante tales sucesos, el rey ~la:::obo I reclamó a la Corte el der~ 

cho, de que antes que dictara una sentencia, se consultara con 

él. La corte hizo poco caso de la petición del monarca, adu

ciendo que el privilegio del rey, üro. contrario a lo. ley. 

En la disputa entre el 3oberano, que sostenía tener igual ra

zón para juzgar como los juecf'S 1 Cok.e alegó lo. competencia ex

clusiva de los tribunales para juzgar, éste último replicó que 

sólo los jueces tenían el conocimiento del Derecho. 1 1 ," las -

causas que afectan la vida, la herencia, los bienes o la fort~ 

na de ~us súbditos, no son para decidirse por la razón natural 

sino por la razón y el juicio artifical de la ley, ley para 

cuyo conocimiento un hombre necesita largo estudio y gran exp~ 

riencia" •.• { J ) 

( 3 )Coke Edward, apud en Rabasa, Emilio. El artículo 14 y el Juicio 

Constitucional. Pral. Joree Ga>tlola, #a. cd., Mé.xlco 1 edit. Po

rrúa 11:l69, 353 p •• p.183-184. 
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Lns ideas de Cok.e, establecieron la necesidad del cor.ocimier.tc 

del Derecho para juzgar 1 la supremacía de una l~y, y el deb~r 

de los jueces de no aplicílr las disposiciones contrarias a la 

ley principal, y por último, la competencia del poder judicüü 

para realizar tal función. 

Aunque las ideas de Cake, se perdieron posteriormente en Ingl~ 

terra reafirmándose la suprer:iacia del Parlamento, sus puntos -

de vista se asirailaron en las Colonias Inglesas de Ncrteaméri-

ca. 

e) En Francia se creó una institución que contribuyó al control -

de la Constitucionalidad. Esa institución es el Tribunal de -

Casación Fránces establecido en 1790. { 4 ) 

Al contrario de los jueces ingleses, que podían de=aplicar !as 

leyes, la Corte de Casación, nació corno una insti tuciór. para -

controlar a los jueces en el ejercicio de sus funciones, evi-

tando que invadiesen atribuciones del Legislativo, les estaba 

prohibido a los jueces, la interpretación de la Ley, para r..ar:

tener la estricta separación de los poderes públicos. El Tri

bunal de Casac~ón tenía facultades para anular las resolucior.es 

de los jueces, que contrariaban el texto de la ley. Cong:-uen

tes con la estricta separación de poderes, no le erea lícito a 

la Corte de Casación, hncer algún pronunciamiento sobre ló ir-.

terpretación de la ley, por lo cual, para la interpretaciór. de 

ella o para la decisión de la controversia, se enviaba el asu.::::_ 

to a un juez llamado de "reenvío", quién tenía facultades para 

juzgar libremente en uno o en otro sentido, inclusiv~ c-e:-.su!'a:::, 

do la opinión del Tribunal de Casación. Si posterior:-;ent:e :a 

( 4 ) Cappelleti, Mauro. ,,El control Judicial de !a Cor.stitucionalidaci 

de las Leyes en el Derecho Comparado". Revista de ia facultad 

de Derecho, {U.tLA.M.), México 1966, VI'!I-l!Bp., p.14 ")' ss. 
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opinión vra. sometida de nuevo al Tribunal de Casación, y éste 

discr-epaba, era necesario expedir un decreto de interpretación 

de la ley, para que el cuerpo legislativo decidiera en :forma~ 

obligatoria, el sentido correcto de la ley, para el tercer -

juez de reenvío. 

Con el tier.ipo, la institución dejó su finalidad de control 

de los jueces, para convertirse en una institución cuyo fín -

era el aseguramiento de la legalidad de las resoluciones de -

los tribunales. La Corte de Casación ya no sólo revisaba las 

sentencias de los tribunales sino establecía su interpretación 

t::O forma obligatoria, con lo que dicha Corte asumió el papel 

de intérprete jurisprudencia!, 

A1n cuando la racul tad del tribunal, no es la de anular -

la ley, introduce el principio de control de la legalidad. To 

r:la resolución de la autoridad debe estar fundada en la ley, -

complementando la garantía constitucional de las leyes, a ésta 

le toca resolver sobre su vaUdez. 

~) En Estados Unidos, la Constitución de 1787 consagró el consti

tucional isr.;o y tuvo a los derechos del hombre y del ciudadano 

cor:io verdades indiscutibles e intocables para las autoridades 

del Este.do, creando un Poder Judicial como controlador de le-

yes y de netos de autoridades, ya que advirtieron los males e!! 

gendrados por el predominio de algunos de los otros dos pode-

res. sobre torio del despotismo tumultuoso de las asambleas le-

gislativas. 

C:n es tas rer,iones se del el tercer acontecimiento históri

co r•Jlevante d•.:l control de leyes y actos de autoridad 1 es la 
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sentencia en el caso i·~arbury vs. f>~adison, dictada por- e: P:--::s~ 

dente de la Suprema Corte de los Estados Unirles de ;lcr-tea~.4ri

ca, John ~'1arshall en 1803. 

Antes de analizar las circunstancias del caso, ccnvie!",€. -

pr-ecisar algunos datos. 

El origen de la revisión de la Ley por los trit•...1r.ales, t:::-. 

los Estados Unidos de Norteamérica, se rE=r:ionta al tie:'"'\j)O de 

las colonias inglesas. 

La ley inglesa sólo autorizaba, a las cor..¡::iañias privadas 

o nunicipal~s. a realiza:- los e.etas ren"=".itidcs en ~.us ca:-tas -:: 

reglar.(:ntos, si sus actos llegaban a contravcn1:- :..o d!.spces-::.<:", 

en sus estatutos, éstos eran nulos. /,l ir.~•.."!pencHza:-se las c~

lonias y conver'ti!·se e!1 Estados Sob!"t:::'3r.cs Gc.Lpr-<!r::::-. ·..::-.a Cc:·.s-

titución co:no "la Ley B5.sicu del Estado'' f 5 ) ; p:)s':e:-ic:-:-<C::te 

a unirse los Estados en una federación, e.:.~co:-a:--or, :a C~r.s::.:::. 

ción Federal ratificada en 1789. 

Los antecedentes establecidos en !ns colonia5 ing'...csas Ce 

América, se impusieron como precedente a les juE:cE";s de :a :i'-'e-

va nación que habían de aplicar la Constitución feC.e!"a:, ".t·-.::.~

nes yo tenían en el ejercicio de sus f·~nciones e!. conoc:.:"'.:.e::·;::

y la resolución judicial que negaba la aplicación de ur.a :;;;y -

por resultar co:-.t:-uric. :i. l::i.s Carta~ o Re~la:.,entos 'j, pos>;.(-:-i::;:: 

rr.ente a la Ley fundamental del Estado. La decis1;):;. ·.::el 

Marshall, ha sido ampliarr.ente cor.tentada y es el precede¡.te q~i: 

ha sentado en firr.te la revisión judicial Ce las !.eyes i:"'.cC;.s:.~ 

tucionales 1 primero en Estados Unidos y de ;;.hí. en e: :-este Ce: 

mundo. 

( 5 ) Grant, James. "Control Jurisdiccional de la Consti:.·...:ci~r:a.:.i.:a..: 

de las Leyes". Revista de la facultad de Derecho (U.~;.:\,:·~.).~:..;,. 

:deo 1963, p.98. 
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Analicemos pues. en síntesis, la forma en que se susci'tÓ 

el caso: 

En vísperas de dejar la presidencia de los Estados Unidos 

Arlar.is, nombró varios juec:es de paz, siendo uno de ellos Marbu

ry, el nuevo secret:ario de Estado de Jefferson. El señor Ma

dison se negó a entregar al nue·Jo juez su nombramiento, por lo 

que Marbury, acudió ante la Suprema Corte, para que le expidi~ 

ra el recurso llamado de r!andamus, a fin de obligar a la auto

ridad a entregarle su nombramiento. 

En lu exposición de la sentencia de Marshall, se reconoce 

el derecho de Marbury a su nombramiento, pero no se lo otorga, 

también se le reconoce el derecho a reclamar dicho nombramien

to y, en t~l último punto, el P1·esidentc de lo Suprer:w. Corte se 

plantea ¿Si la Suprema Corte eBt.:tba facultada para expedir una 

orden de !t.andamus? 1 llegando a l.a conclusi&n que ln ley que le 

atribuía competencia a la Corte era inconstitucional. en aten

ción a que la jurisdicción del tribunal supcr-ior sólo era ori

ginal, -en los casos especifi~ados en ln constitución, y en to

dos los demás era de apelación; por lo tanto, la corte no le 

podía expedir un ~:anC.amus para que se l.e entregara su nombra-

miento. 

En un estudio sobre esa sentencia 1 Jacques Lambcrt, ( 6 ) 

le hnce la crítica a f'!1arshall, de ser cmiso 1 apoyando su razo

namiento sólo en una parte del texto constitucionnl, menciona!!_ 

do únicar.iente la parte que le otorgaba a la Corte jurisdicci6n 

original, e ignorando la fr.,,~c final, ''ba.i11 las excepciones y 

ia I"eglarner.tacié;. r,ue haga el Congreso'· ( ) , conforne a la 

cual el ~eta dei poder judici3l de 1789, si era Constitucional. 

( b ) Lanbcrt, Jar;ques. "Los orígenes d~l Control Judicial de la Con~ 

t1tu<.:icn;:;lir!r1d de las Leyes Fec!e:-ales en los Esto.dos Unidos. 

~~.3.:"bury 11s. Madiscn". :lev1sta ~2 fvt·o. 5a. época, no. 4,p .• 19-88. 

( 7 ) Ibid~rn p.78 
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En efecto. Marshall, 1!11 su razonamiento, no hace mcn-

ción a la últim.:l frase del artículo constitucional, y se es

fuerza. en argumentar que el Congreso carecía de atribuciones 

para var-iar la jurisdicción de la Corte, y que el Congreso po 

día rcglnmentar otros aspectos del poder Federal 1 pero no m~ 

dificar su jurisdicción. En una parte de su sentencia, el 

juez Marshall a.firma, ºSi se hubiera tenido la intención de 

dejar a discreción del Legislativo ln división del poder ju

dicial, entre la Suprema Corte y los Tribunales inferiores -

de acuerdo con su propia voluntad, necesariamente hubiera s..!, 

do inútil el hacer más que definir dicho poJer judicial en -

los cuales se deposita ••. " "Si el Congreso queda en libertad 

para dar a esta Corte jurisdicción apelnda, en los casos en 

qut.• la Con!;;tituclón a declarado que su jurisdicción debe ser 

original y otorgársela en los casos en que la Constitución -

ha declarado quP ésta será apelada, la distribución de juri;! 

dicción que hace la Constitución sería una forma sin subsis

tencia." ( 8) 

Los COfTlentBrios de Lnmbert, son atinados, a.firma que la 

sentencia, sirvió p~ra 'fortalecer la Unión Federal 1 e iba e!! 

caminada contra los Estados en su afán intervencionista. En 

otra parte, el mismo autor hace notar, que la naturaleza de 

la sentenci.a no requería de la ejecución material, y si para 

establecer el principio del control judicial de las leyes, 

ant.e ~~¡ dilo.::r.ia Je expedir el Mandamus y arriesgarse a que no 

SP. cumpliera, o declararse incompetente para otorgarlo y re

conocer el fortalecimiento del poder ejecutivo en uno o en ~ 

tro supuesto, el rcsul tacto era en detrimento del poder j~di

cial, lo que le significaba ver mermadas sus facultades. 

( 8) ~·1;irsholl, Jnhn. "Sentencia en el caso Marbury vs. Madison según 

•!l proyecto Uel Presidente de la Suprema Corte de los Estados 

IJnidos". Revista Mcxicnnn de D~rech0 Público. México. v.111 no.3 
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La parte substancial de la exposición de Marshall, para 

establecer el control judicial de la constitucionalidad de -

los actos de los demás poderes, descansa en dos puntos: El -

primero que determina la existencia de leyes inconstitucion~ 

les, por ser el Congreso un poder de facultades limitadas -

por la constitución. La distinción entre gobiernos de pode

res limitados y los poderes ilimi tactos queda abolida, si los 

límites no contienen a las personas a las cuales les ha sido 

impuestas y si lo prohibido y lo permitido se equiparan. E§. 

te es un razonamiento demasiado obvio para dejar lugar a du

das y lleva a la conclusión de que la Constitución controla 

a cualquier acto legislativo que le sea repugnante, pues de 

no ser así el legislativo podría alterar la constitución, -

por mediu de una ley común, ( 9 ) 

La segunda cuestión implicaba decidir cual era el poder 

competente para decidir sobre los actos inconstitucionales. 

El Presidente de la Suprema Corte de Estados Unidos estable

ce el deber de los jueces de no obedecer las leyes inconsti

tucionales, y afirma que indudablemente, es la competencia y 

el deber del poder judicial el declarar cuál es la ley. 

Quienes aplican la regla a casos particulélres necesariamente 

tienen que establecer e interpretar esa reela. Si dos leyes 

están en conflicto una contra otra, los tribunales tienen -

que decir sobre cual es la aplicable. Así, si una ley se o

pone a la Constitución, si tanto la Ley como la Constitución 

pueden aplicarse a determinado c<;1.so, en forma que el tribu-

na! tiene que decidir ese caso, ya sea conforme a la ley y -

sin tornar en cuenta la Const1 tución, o conforme a la Consti

tución haciendo n un lodo la ley, el tribur.o.l tiene que de-

terminar cuál de estas reglas en conflicto rige el caso. E:! 

to es, la verdadera cscencia del deber judicial. ( 10 ) 

( 9 ) Ibide~, p.33!:> 

( 10 ) lbidem, p.340 
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El poder judicial debe hacer efectiva la Constitución, 

aplicando ésta, si una ley la contraría, debe nulificar la 

Ley. 

En un país donde la jurisprudencia de los tribunales, 

goza de gran autoridnd, cumple la finalidad de adecuar la -

constitución y limitar a los poderes públicos. El desenvol

vimiento de las ideas sustentadas por Marshall, al f'allar un 

caso de la vida diaria, ha llevado a concebir sistemas, don

d~ se reconoce la necesidad, mediante distintas r~rrnas jurí

dicas, de garantizar la constitucionalidad de lus actos de:

los poderes públicos, como consecuencia del postulado, q...:t: -

define el Estado de Derecho. 

En resumen, la doctrina Marshall se sintetiza ~r. ccis i

deas: Una la del reconocimiento de la constitt:ci6:;. ~ser:.::=:, 

como norma superior a la cual cstan suJctos los ó:-gar.os del 

Estado. La otra, que en caso de conflícto entr-e la Le:y y la 

Constituc.ión, i:!l deber de tos jueces es int~rpre".::ar :a Ccr:~ 

títución, para decidir cual es la formn ciplicable. 

g) En México, s~guiendo una evolución cronológica de las Ca!"':as: 

Fundamentales que nos han regido, encontramos que, ni 0r. e: 

Acta Constitutiva ni en la Constitución de 1824, e:.:is't:ié ce;::. 

trol de ln constitucionalidad de le.res y actos de autoridad 

propiamente dicho, na obstante podemos observar cilcu:8"!'. dis

posiciones. Al respecto,el artículo 137 atribuía a la $t;.p:-~

ma Corte la facultad de conocer, "de las infraccio:ies de la 

l!onstítución y Leyes Generales, según se previniera por :a -

Ley". Facultad que permaneció sin eje re: tarse por ne haberse 

expedido la Ley Reglar.,entnrio. 
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Otro artículo, el l65 1 "lutorizaba al Congreso para r€:sol·1E!!"' 

las dudas sobre la inteligencia de los artículos de la C:c..:-s':i

tución, además el Consejo de Gobierno era un órganc. que rei&r.,-

plazaha al Congreso, así mismo, tenía la facultad dt velar la 

observancia de la Constitución, del Acta Const:itutiva y Leyes 

Generales, formando expedientes sobre cualquier incidentE rel~ 

ti vo a estos objetos. ( l l ) 

En opinión del maestro Felipe Tena Rar.iirez, en esa épccn 

trató de apartar al Pod~r Judicial del conoci.-.iento de t·z:a 

cuestión de constitucionalidad, y lo único que les int(:"res<.iba 

garantizar de la Constitución era el pacto federal. 

Fué en la Constitución centralista de 1836 donde se ei~cr...

ró por primera vez el problema de la defensa de la Cor.sti :u-

ción, para lo cual se creó un órgano político liamadc io?l Su¡:.r:=, 

mo Poder Conservador, el cual estaba constituido pe:-- cir.cc -

miembros elegidos por medio de selecciones por las Jur.tas De-

pnrtamentales, la Cámara de Diputadcs y el Senado. 

Su misión en síntesis, consistía en declarúr la r.u:idad 

de los actos contrarios a la Constitución por parte de i..:.:-.c ~e 

los tres Poderes a solicitud de uno de los otros dos, con el -

objeto de que ninguno de 1 os tres pueda traspasar- los : ir-,i tes 

de sus atribucio:i~s. 

El maestro Tena Rarnirez, explica que ''este sisteF.la fraca

só, no porque su ejercicio hubiera demostrado sus defectos, .;;_!. 

no precisomente por falta de ejercicio, los tier:;pos :".o esta--

han para esos injertos de alta técnica constitucior.a.!. 12 ) 

( 11 ) Tena Ramirez, Felipe. "El control cie L;..i constitucionalidad t'a~= 

la vigencia de la Constitución de 1524". (U.N.A.lli.) Abril-..i<lr.i0 

1950. ~Jo. 46. rrngs. 35 y 37. 

( 12 ) Tena íl.amit'ez F~,,lir.,ez. "Derecho Con5titucional l\lexica:io''. Edi:-o

rio.l Porr:la, S.A. :·~éxico. l<J72. p. 521. 
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Posteriormente el voto particular del diputado José Fer-

nando Ramírez, ex.presa las ideas de porqué a su juicio debía -

desaparecer el Supremo Poder Conservador, enuncianr\o entre o-

tras, la de que los miembros carecían de toda responsabilidad. 

Pero a su vez concibe la idea de dar a la Suprema Corte :facul

tades para conocer sobre la inconsti tucionalidad de las leyes 1 

después de razonar sobre la imparcialidad del Poder Judicial, 

su independencia, y que está desprovista de la fuerza fisica 1 

en su exposici6n de motivos afirma: "• .• conceder a la Suprema 

Corte de Justicia una nueva atribución, por lo que e icrto núm!:_ 

ro de diputados, de senadores, de juntas departar.ientales 1 re-

clamaran alguna ley o acto del Ejecutivo como puestos a la -

constitución, o se diese a ese reclamo el carácter de conten-

cioso y se sometiese al fallo de la Corte de Justicia". ( 13 ) 

En 1840, Manuel Crescencio Rejón propuso un sistema para 

garantizar la constitución del Estado de Yucatán, marcando --

tres procedimientos: 

a)La Suprema Corte del Estado amparará en el goce de sus 

derechos, a lo~ que pidieran protección contra las leyes y de

cretos del Legislativo, así como en las providencias del gober_ 

nador cuando hubieren inf'ringido el Códi.go fundamental. 

b) Los jueces de primera instancia ampararían en el goce 

de sus derechos, contra actos de cualquier funcionario ajeno -

al Poder Judicial. 

( ¡3·.) Tena Ramírez, Felipe, "Leyes Fundamentales de México. pag. 299. 
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e) De los atentados cometidos por los jueces contra las 

garantías individuales conocerían sus superiores enjuiciando -

al responsable de la violación. 

En opinión de Manuel Herrera y Lasso, el sistema se pres

taba a confusión, al establecer distintos procedimientos, un -

juicio, un incidente de previo y especial pronunciaraiento, y -

un recurso mixto de alzada y de responsabilidad, aún no se pe!:_ 

filaba claramente al Juicio de Amparo. ( 14) 

Entre tanto se seguían convocando Congresos constituyentes 

a efecto de elaborar una Constitución po.ra el país; la lucha -

entre los que proponían el sistema federal y los que estaban -

por el centralista, no conocía tregua. 

En el año de 1842, se reune una comisión a fin de darle un 

estatuto al país, en la que figuraban entre otros, Melchor O-

campo, Ezaquiel Montes, José María Lafragua, José Espinosa de 

los Monteros, Octaviano Muñoz Ledo y Mariano Otero. Estos 

tres últimos disienten de los demás miembros de la Comisión r!: 

presentando un ·proyecto aparte que se conoce como "Proyecto de 

la minoría", en el cual se propone un recurso para proteger los 

derechos del hombre, así corno el sistema político para. recla-

.":\ar las leyes inconstitucionales del Congreso. 

En la exposición de motivos de la minoría se menciona la 

división de poderes como unil garantía contra las violaciones a 

ta Constitución y no como simple enunciado, proponiendo la -

creación de un sistema con el rubro "De la conservación, refo!:_ 

ma y juramento de la Consti tución 11
, estableciendo tres procedJ:. 

mientos: 

( 14 ) Herrera y lasso Manuel. "los constructores del amparo". Revista 

Mexicana de D~recho Público. Tomo l. No. <1. pag. 376 y ss. 
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El primero servía para reclamar ante la Suprema Corte la 

violación a las garantías, por actos provenientes del Legisla

ti voy Ejecutivo de los Estados. (Art. 81. Fracc.l) 

El segundo para reclamar una ley del Congreso General por 

el Presidente de la República, de acuerdo con su Consejo de -

Ministros, por parte de cierto número de diputados, de senado

res o de tres legislaturas de los Zstados 1 el reclamo se hacía 

ante la Suprema Corte de Justicia, correspondiendo la decisión 

sobre la constitucionalidad a las legislaturas de los Estados. 

(Art. 81, Fracc.II) 

El tercer procedimiento consistía en la facultad otorgada 

al Congreso General para declarar una ley de las legislaturas 

de los estados anticonstitucional. (Art. 81, Fracc.IV) ( 15 

El sistema de control de las leyes era de naturaleza poli 

tica, con el grave inconveniente de enfrentar al Congreso Gen!:_ 

ral con las Legislaturas de los Estados y viceversa, de:lotánd3_ 

se la preocupación para mantener a los Poderes Públicos dentro 

de la órbita de sus facultades. 

En 1847, tiene lugar otro Congreso Constituyente, se .t~or

ma la comisión para elaborar la nuev:;i; Constitución, integrada 

entre otros, por Espinosa de los Monteros, Crescencio F.cjón, -

Joaquín Carc!.oso, Pedro Zubierta y Mariano Otero. 

Las opiniones en el Congreso se di vi den, unos abogan por 

la entrada en vigor de la Constitución de 1824, sin r.iodifica-

ciones; en cambio otros proponían la Constitución adicionada -

15 )Tena Rarr,írez, Felipe. "Leyes Fundamentales de ~·!éxico''. pags. 368 

y 369, 
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con ref'ormas formuladas por el propio Congreso. 

Mariano Otero, disiente del resto de la comisión f'ormula 

su voto particular, y propone una ser-ie de modifi~aciones, do

cumento que se conoce con el nombr-e de "Acta de Reformas", en 

él se perfilan claramente los lineamientos generales del jui-

cio de amparo. 

En su voto particular, Otero describe la situación por la 

que atraviesa el país, aboga por el reconocimiento del Sistema 

Federal de la Constitución de 1824, pura restablecerla como b~ 

se de la organización política de México, adoptándola sólo, -

con las modificaciones indispensables del tiempo. 

Así persuadido de realizar ciertos cambios en el Código -

de 1824, señala concretamente las reformas necesarias, entre !7. 

llas: la reglamentación de los derechos del Ciudadano en la -

Ley fundamental y no dejarlos a la legislación secundaria, fi

jar los derechos individuales y asegurar su inviolabilidad, a

bolir la vicepresidencia. 

Uno de los puntos primordiales del Acta de Refot'mas 1 lo -

constituye el establecimiento de los medios necesat'ios para -

conservar el sistema federal y las garantías individuales, el 

cual establecía la protección de los derechos de la persona, -

por el Poder Judicial Federal, contra actos de los Poderes Le

gislativo o Ejecutivo, Federal o Local, estableciéndose las -

bases fundamentales del juicio de amparo. 
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En la Constitución de 1856 y 1857 de una mnnera más clara 

se plantea el problema de resolver las controversias entre la 

Federación y los Estados, por leyes y actos provenientes de -

cualquiera de los dos, objetándose el sistema ante :ior por po

ner frente a frente a dichos poderes. 

El Diputado Ramírez ve en el artículo 102 del proyecto un 

procedimiento en el que los jueces tendrían la facultad de de

rogar parcialmente las leyes como Poder Soberano por encir.ia 

del Legislativo, el cual debería ser únicamente responsable ª!.! 

te la opinión pública. ( 16 ) 

A la opinión de Ramírez hay que agregar la de Anaya Hern~ 

silla, el cual esgrimía que era contrario al principio de la -

división de poderes 1 ya que quedaban depositados dos poderes -

en una misma corporación. ( 17 ) 

Por otra parte el proyecto lo defendió Arriaga, vió en él 

un medio para asegurar el respeto de las garantías individua-

les consagradas en la constitución, en defensa contra las le-

yes absurdas, afirmaba: "los ataques que el señor namírez dir~ 

ge al artículo, son razones que pueden alegarse en su defensa. 

Se quiere que las leyes absurdas, que las leyes atentatorias -

sucumban parcialmente, paulatinament.~ 1 ante los fallos de los 

tribunales, y no con estrépito ni con escándalo tr. un ¡:;alcr.que 

abierto a las luchas funestas entre la Sobern.nía de los Esta-

dos y la Soberánia de la Federación". ( 18 ) 

16 Zarco Francisco. "Historia del Congreso Extraordinari Cor.stiye!! 

te". Edición del Colegio de ~iéxico. 1956. Z.~éxico. pag. 990. 

17 lbidem. pag. 993. 

18 lbidem. Pag. 990. 
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Se tenía el concepto, de que un amparo era el medio jurí

dico por el cual el Poder Judicial Federal iba a resolver las 

controversias entre la Federación y los Estados a través de -

las quejas de los particulares. Aunque en el proyecto se dej!! 

ba a un jurado popular la calificación de los hechos, este ju

rado desaparece en el texto definí tivo de la Constitución, el 

mérito de haberlo suprimido, Jorge Gaxiola se lo atribuye a -

León Guzmán, miembro de la Comisión de Estilo en el Congreso -

de 1856. 

En la Constitución de 1857 1 el Juicio de Amparo fué regu

lado, en dos artículos en f'orma clara y concisa, uno se re:fe-

ría contra que actos procede, el otro a sus tres elementos es

cenciales. El agravio a la persona, el procedimiento jurídico 

y la sentencia que sólo protegía en el caso particular. 

4 .- EL CONTROL DE LA CONSTITUCIONALIDAD DE LAS LEYES Y ACTOS DE AUTO

RIDAD. 

La Consti tuci6n considera la actuaci6n de los poderes públi

cos del Estado, en el desempeño de las variadas y distintas fun-

cioncs que deben realizar, en la forma y ámbito de facultades y -

competencias señaladas en la misma, de tal manera que si bien la 

Constitución es el título de su autoridad, también es la Ley de -

su función, no pueden hacer más que lo que ella les autoriza. No 

obstante los órganos del Estado pueden excederse en sus atribuci~ 

nes, desconocer o violar los preceptos de la Ley Suprema. 

Todos sabemos que en el caso de incumplimiento de una norma 

jurídica generalmente se aplica una sanción. Al respecto, el ju

rista italiano Calamandrei señala, que toda norma jurídica se pu~ 
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de desmembrar en dos disposiciones que se complementa, la prir.era 

se dirige a los sujetos jurídicos que deben cumplir lo mandado -

por la norma; la segunda, denominada sancionatoria, se dirige ha

cia el órgano del Estado encargado de imponer lo preceptuado por 

la disposición jurídica, inclusive, confiriéndole los .~edios de 

coacción establecidos en la propia norma de derecho. ( 19 ) 

Las normas constitucionales, hemos afirmado, con frecuencia 

son violadas, lo cual significa un quebrantamiento del orden juri 

dico, y, como consecuencia, la ineficacia en la práctica de di-

chas normas constitucionales. 

Ante la necesidad de reparar las violaciones a la Ley Supre

ma, se han ideado sistemas, discutiéndose sobre los distintos me

dios de garantizar que los preceptos constitucionales sean obser

vados. A estos medios se les denor.lina defensa, garantía o control 

de la constitucionalidad de las leyes. 

La denominada defensa de la Constitución, comprende di versos 

medios de protección, incluyendo la división de poderes, que es -

un medio de protección a la misma, con el fin de lograr el equil.!, 

brio de los órganos del poder. 

A continuación señalaremos los diversos tipos de cor.trol o -

defensa de la Constitución: 

a) Control por órgano político 

b) Control por órgano jurisdiccional, que a su vez, pueóe --

ser: 

1 . Por órgano especial 

2. Por órgano indiferenciado 

En apartados posteriores haremos su estudio. 

( 19 ) Calamandrei. "lnsti tuciones de Derecho ?orces al Civil según el 

nuevo Código". cita en Fix Zamudio, Hector. "Juicio de Amparo", 

México. 1964. p.52 y p.438. 
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5.- ORGANOS m: CONTROL DE LEYES Y ACTOS DE AUTORIDAD 

A. El Control por Organo Político 

Evidentemente el contralor de la constitucionalidad de las 

Leyes y actos ejecutados por los diferentes pode~·es públi

cos, es un problema jurídico. Tal afirmación, nos lleva a 

plantearnos los siguientes cuestionamientos: 

a) Verificar si un acto ha sido válidamente cumplido por una 

autoridad pública. 

b) Si la autoridad se ha mantenido dentro de los límites de 

su competencia. 

e) Si la norma inferior ( la Ley) es o no compatible con la 

norma superior (la constitución.) 

Los seguidores de este tipo de defensa sostienen que los efec

tos de este control poseen una gran importancia política, como 

que se trata de contener a los Poderes Públicos. Por lo tanto 

una función de tal importancia debe de ser conferida a un órg!_ 

no político. 

En nuestro país.la primera vez que se encaró el problema del 

control de la constitucionalidad, fué bajo el sistema del Ór&! 

no político denominado Supremo Poder Consevador, establecido 

en la Constitución de 1836, con li: función de declarar nulos -

los actos contrarios a la Constitución de uno de los tres pod.!:_ 

res, a solicitud de cualquiera de los otros dos. 

Los Estados del Bloque Socialista como Rusia, Checoeslovaquia 

Polonia, así como China, están bajo el sistema autoritario del 

control político de la constitucionalidad a cargo de una Asam

blea Popular denominada por el partido único. 
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B) El control por órgano judicial. 

El control jurisdicciono.l, opera por medio de los tribun~ 

les, ante éstos se sigue un proceso con el :fin de anular los 

actos contrarios a lo. Ley fundamental, en tanto implica san-

ci6n a la actividad del Estado, impuesta por un órgano del -

propio Estado. mediante medio procesales para hacer efectivas 

las disposiciones contenidas en la Constitución. 

Constituyen elementos del control jurisdiccional de la -

constitución: 

a) La legitimación de ciertas personas como órganos del Esta

do encargados de conocer y de resolver, o como particulares -

para pedir la tutela de la Constitución. 

b) El desarrollo de determinada actividad procesal ante el P,2. 

der Jud.&.cial, o un órgano especial, estructurado en la misma 

forma que un tribunal. 

c) La resolución del acto impugnado conforme a Derecho y bajo 

una f.:.rma jurídica, usualmente, con las características de la 

sentc~cia. 

A continuación señalaremos los diversos tipos de control 

R cargo de órganos jurisdiccionales: 

a) Control judicial genérico o común. En México, desde el año 

J.917, la consti tuci6n encomienda el control de la consti tuci.2_ 

nalidad al poder judicial federal, con e:fectos únicamente al 

individuo que solicita la protección. El artículo 103 de e-

lla dispone que los tribunales federales resolverán toda con

troversia que se suscite: por leyes o actos de la ~utoridad -
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que violen las garantías individuales¡ por leyes o actos de 

la autoridad federal que vulneren o restrinjan la autonomía -

de los Estados; y por leyes o actos de las autoridades esta-

duales que invaden la competencia de la autoridad federal. 

El procedimiento judicial en el que un particular deman

da la protección de la Justicia Federal contra una ley o acto 

que se estimen inconstitucionales se llama 11 jucio de amparo". 

Institución la más propia, la más noble y ejemplar del dere-

cho mexicano, usando los calificativos de Tena Ramirez, que -

se sigue a instancia de parte agraviada y cuya sentencia se -

limita a ampararlo sin hacer declaración general sobre la ley 

o el acto que la motivase ( artículo 107). 

Por otra parte, los artículos 105 y 106 de la Consti tu-

ción de la República Mexicana señalan que coresponde sólo a -

la Suprema Corte de Justicia conocer de las controversias que 

se suscitan entre dos o .más Estados, así como de aquellos en 

que la Federación sea parte. 

b} El control judicial específico o especializado. La Const!, 

tuci6n austríaca de 1920, que redactara Hans Kelsen, encargó 

a la Alta Corte Constitucional el asegurar, como tribunal ju

dicial especial, el respeto de la Constituci6n, por tanto por 

el legislador, como por la administración, como instancia ún!_ 

ca y suprema 1 anulando la ley inconstitucional o sólo el pr~ 

cepto o la provisión así considerada, no sólo para el caso 

concreto sino en general y para todos los casos, obligando a 

la autoridad respectiva a publicar esta anulación, en casos -

de demandas pecuniarias, de conf'lictos entre tribunales de d!:_ 

recho común, de competencia federal y local, de reglamentos 1 

de e lecciones, de responsabilidad constitucional, de violaci2_ 

nes al derecho internacional 1 etc. e 20 ) 

( 20 ) Polo Bernal, Efraín. "Derecho Constitucional 11
, Editorial Porrúa, 

S.A., M~xico, 1985. pgs. 30 y 31. 
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6.- SISTEMAS DE CONTROL DE LEYES Y ACTOS DE AUTORIDAD 

A} EL SISTEMA AMERICANO 

A este sistema también se le suele llamar "difuso", en -

virtud de que el examen de la constitucionalidad de las leyes 

no se concreta en un solo órgano 1 se encuentra disperso en to

do el poder judicial, ya sean jueces federales o locales y de 

cualquier jerarquía, con facultades para conocer de la i legi t_!. 

midad de los actos del poder legislativo. 

Caracteriza al sistema difuso, el que los tribunales pue

den conocer de los vicios de una norma en cualquier tipo de -

controversia, poco importa la naturaleza de los derechos que -

estén en conflicto o la clase de juicio que se ventile ante -

los tribunales. 

Su origen no se debe a una ley especial que así lo esta

blezca, obedece a una larga tradición, desde los tiempos del 

juez Marshall, y su unidad y fuerza radica en que cualquier -

juez tiene el ~oder y el deber de aplicar las leyes constitu

cionales por encima de cualquier otra regla y por lo tanto de 

considerar nula y de ningún valor cu&.lquier ley, decreto o re

glamento, o hecho que sea contrario a la ley fundamental''. (21) 

La aplicación de este principio, ha sido elemento caract~ 

r!.stico del poder judicial norteamericano y parte integrante 

de la funci6n que desempeña. Porque al fin y al cabo, lo único 

( 21 ) Grant, James. Control Constitucional áe las Leyes. p. 39. 
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que realiza el juez, es interpretar la ley, para aplicarla al 

caso concreto que se le somete a su consideración, de haber 

dos leyes en conflicto, tendrá que decidir por la de mayor je

rarquía, si la norma ordinaria se contrapone a la Constitución 

está obligado a emitir su fallo, acatando la ley fundamental. 

La forma de plantear la revisión judicial de una ley, an

te el poder judicial, configura el sistema norteamericano,como 

un control por vía de excepción, en el cual el demandado tiene 

la posibilidad de poner en telo. de juicio la validez de la ley 

base del acto jurídico reclamado por el actos, y el juez que 

conoce del asunto, está obligado a. revisar la legitimidad de 

la ley, en tanto sea pertinente para decidir los derechos y o

bligaciones respectivos de las partes, o sea, en tanto que el 

exárnen del origen de la ley sea necesario para resolver adecu.! 

damente la controversia. Esta característica ha definido al 

sistema como un control de tipo incidental. 

El propio poder judicial se ha autolimitado, siempre se -

ha negado a pronunciarse sobre cuestiones abstractas o consul

tativas sobre la validez de las leyes, el quejoso debe tener 

un interés que proteger y toca al órgano jurisdiccional, el -

realizar la estimación de los intereses violados por la ley. 

También se han excluido del conocimiento de los tribuna

les, ciertas causas calificadas como políticas, con ésto se -

quiere significar que determinados actos del poder ejecutivo o 

legislativo están fuera del control, verbo y gracia, en el e~ 

po de las relaciones internaciones, la calificación de las e

lecciones de los miembros del senado o algunas cuestiones juz

gadas corao definitivas de otros poderes, en ejercicio de sus 

funciones. 
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La sentencia que determina la inconsti tucionalided de 

una ley, es de naturaleza declarativa, sus efectos son ex-nuc. 

La doctrina americana considera que la ley es inexistente, en 

consecuencia, el juez rehusa aplicarla, ''una ley inconstituci~ 

nal, no es iey, no conf'iere derechos, no ir.ipone deberes, no o

frece protección, no crea cargo ninguno, es en la considera

ción legal tan falta de efecto como si no se hubiera adoptado" 

( 22 ) , pero ésta declaración no obliga o revoca la ley dada 

por el Congreso, sus efectos se concretan al caso particular -

planteado en el litigio, por lo cual solo se aplica la ley re~ 

trictivamente en relación con las partes, 

Si bien, los efectos de la declaración de inconsti tucion~ 

lidad de la ley. se limitan al caso particular, su mayor ac ie;: 

ro y de una manera sutil, la 'fuerza del poder judicial radica, 

en que la declaración asume efectos generales, en virtud de la 

regla del 11 stare decisis 11
• En el derecho anglosajón, se conc~ 

de gran fuerza a la jurisprudencia de los tribunales, toda re

solución judicial de los tribunales obliga a los jueces de i

gual categoría y a los inferiores, es decir 1 los precec!entes 

tienen fuerza obligatoria para el poder judicial. 

Las resoluciones de la Suprema Corte de la Nación sor. la 

última palabra sobre la inconstitucionalidad de una ley, co:1 -

carácter obligatorio para todos los órganos judiciales, que 

no podrán volverla a aplicar, y también las demás autoridades 

deben dejar de aplicar la ley que ha sido declarada inexisten

te, por el máximo tribunal. 

22 )Norton vs. Shelby Cunty. Cita en Grant. Control Constitucional 

de la ley. p. 42. 
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Para valorar jui'ídicamente un precedente, se toma en cue!! 

ta el tribunal que dicta el fallo, la materia controvertida y 

el prestigio del juez que redacta la sentencia. 

De la facultad, última palabra que tiene la Suprema Corte 

para calif'icar la constitucionalidad de las leyes a través de 

los casos particulares, calladamente en sus interpretaciones, 

va definiendo el alcance o sentido de la Constitución, limita!! 

do la esfera de los derechos necesarios para la existencia del 

Estado y el estatus jurídico del individuo. 

Aunque en términos generales, no hay una acción específi

ca para atacar la inconsti tucionalidad de los actos de los po

deres públicos, existen algunos recursos en el Derecho nortea

mericano que han cumplido específicamente esa finñlidad como -

lo señala Dominic, Perensin ( 23 ) 

El Injuction, por el cual se obtiene de un tribunal esta

tal o .federal, el mandamiento para que una persona o autoridad 

se le prohiba u ordene ejectitar determinado acto, permitiendo 

indagar la constitucionalidad del acto o de la ley, sobre la -

que se basa la ejecucióri del acto, condicionada la interposi

ción a que no exista otro recurso que hacer valer. 

Otro ¡jroCedimiento empleado para atacar la inconsti tucio

nalidad de una ley impositiva, es entablando juicio contra el 

fisco, cuando éste cobra, o bien, pagando bajo protesta e ini

ciar el juicio con base en la Constitución para anular el co

bro y recuperar lo pagado. 

( 23 ) Perenzin, Dominic. ºSistema de Control de la Constitucionalidad 

de las Leyes. Un estudio comparado". Revista. de la facultad de 

Derecho {U.N.A.M.} 1 Abril-Junio 1963, no. 50, p. 417 y 444. 
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El sistema norteamericano recientemente ha sufrido algu

nas modificaciones como lo señala Grant ( 24 ) , entre las que 

se pueden mencionar el recurso denominado Habeas Corpus, que 

tenía como finalidad hacer valer derechos frente a las autorl 

dades adq\inistrativas, el autor mencionado, señala que era de 

poca utilidad, en atención a que el fallo de un tribunal no -

podria ser puesto en telil. de juicio por el Habeas Corpus. En 

la actualidad mediante el recurso, el tribunal de alzada pue

de ir más allá de la impugnación, considerando puntos y prue

bas omitidos en primera instancia, así se puede in·1alidar una 

confesión de culpabilidad obtenida mediante presión ejercida 

por la policía. 

Otra reforma del sistema judicial americano 1 consiste en 

qu=._mediante sentencias de las llamadas declarativas, tiene la 

facultad de definir derechos, relaciones o situaciones jurídi

cas como vía de consulta que fija la interpretación de la ley. 

Y por Último, al gobierno se le ha dado el carácter de parte -

en las controversias sobre constitucionalidad de las leyes 1 d~ 

fensa de la ley que antes se confiaba a los particulares. 

B) EL SIST!::MA AUSTRIACO 

El sistema norteamericano funciona de una manera sutil, !: 

xaminándose la legitimidad de la ley en forma particular, en -

cualquier caso que se plantea ante el juez avocado al conoci

miento del asunto. En cambio, en el sistema austI"iaco, creado 

en su Constí tución de 1920, y, en gran parte 1 inspirado en las 

ideas de Hans Kelsen, se le ha denominado de control "concen

trado11, en virtud de encontrarse encomendada la función del e

xámen de la ilegitimidad de las leyes a un órgano creado espe

cíficamente con ese propósito, como es la Corte Consti 'tucional 

24 ) Grant. 11 El Control Jurisdiccional ... 11 p. 92 y ss. 
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la cual tiene competencia sobre muy variados asuntos, resuelve 

cuestiones acerca de los resul.tados de las elecciones públicas 

y del referendum, conoce sobre las acusaciones a al tos f'uncio

narios de la federación o de los Estados, por violaciones de 

las leyes, cometidos en el ejercicio de su cargo, y otras fa

cultades que no son materia de exámen en es te trabajo, y sólo 

nos interesa, en cuanto a que la Corte está facultada para de

clarar la inconsti tucionalldad de las leyes. 

La Corte Constitucional austriaca, ( 25 ) no ocupa un lu

gar dentro de la clásica trilogía de la división de poderes, 

su misión fundamental es vigilar el cumplimiento de la Consti

tución, mantener la estructura escalonada del orden jurídico, 

así como la legalidad de los actos de las autoridades adminis

trativas. 

El tribunal constitucional autriaco está concebido como 

un filtro de toda ley o reglamento viciado de inconstitucion_!'! 

lidad que tiene que ser eliminado del orden jurídico par<:1. que 

prevalezca la supremacía de la Constitución, su función pre

ponderante es la de tutelar el derecho objetivo e indirectame!!. 

te la protección del particular. 

I.ri m:::i.nera de examinnr la ili;!gitimidad de la ley o del re

glam~nto, constl tuye otra diferencia, que lo aparta del con

trol difuso. En el sistema concentrado, están obligados a Pª!: 

tir de la anulación del acto estimado inconstitucional, las a~ 

toridades administrativas, federales o locales, y el poder ju

dicial, en el caso de que éste tenga duda sobre la consti tuci2 

nal idad de la norma relevante, para el caso que se va a I"'esol-

( 25 )Frish Philipp, Walter, "La forma en que se plasmó la Teoría pu

ra del Derecho de Hans Kelsen en la Jurisdicción Constitucional 

Austriaca, creado por él". Anuario de la Escuela de la Univers!_ 

dad Ibero-amcrico11a, p.125 y ss. 
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ver, pero nunca puede el mismo juez decidir sobre la ilegi tirn! 

dad de la ley. En cambio, la misma Corte Ccnsti tucional, de ~ 

f'icio, puede proceder al análisis del aspecto constitucional 

si llega a tener importancia para el asunto a resolver o en o

tras materias de su competencia. 

Iniciado el procedimiento de control de normas ante la -

Corte Constitucional es completamente autónomo, y la resolu

ción eventual de una declaración de inconsti tucionalidad de -

la ley, en el procedimiento de fondo carece de relevancia parn 

las partes, ya sea que beneficie o perjudique a una de cllns o 

a ambas, y en nada son tomados en cuenta sus intereses, ni si

quiera es necesüria la queja del particular, para la proceden

cia del juicio de incosnti tucionalidad, 

El f'in que persigue el sistema austriaco. es la elimina

ción de toda norma jurídica viciada de inconstítucionalidad, ~ 

centúandose estas características por la!: siguientes razones. 

Cualquier causa por la que una disposición jurídica con

travenga la Constitución, da origen a su anulación, sin ir:'lpor

tar la designac;ión o el nombre de la disposición que se estir.ia 

viciada, lo que merece atención por parte de la Corte es el 

contenido de la norma. Las facultades de la Corte pa:-a I·~sol.

ver la constitucionalidad de una ley, lleza hasta el extremo 

de poder examinar la legalidad de una norr.ia que ne sea direct!! 

mente aplicable al caso, pero que sirva de fundamento a otra 

que sí es directamente aplicable o.l asunto, por ser Austria un 

Estado federal, el poder federal le puede señalar las bases 

para legislar a un Estado miembro. 
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Una de las particularidades más significativas del siste

ma Austriaco, estriba en los efectos de la sentencia, que es -

de naturaleza cons ti tu ti va, reconociéndose los efectos produc .!:. 
dos antes del fallo de la Corte, que declara inconstitucional 

la ley, y a partir de la rcsolución 1 la ley deja de tener vi

gencia para el futuro. Se afirma, que solo hay leyes defectu_g, 

sas, impugnables, pero no inexistentes. Además, la Corte tie

ne atribuciones, para determinar por cuanto tiempo seguirán en 

vigor las disposiciones inconstitucionales, 

Declarada inconsti tucionnl la norma, ésta deja de apli

cur.;c definitivamente en todos los casos (efectos erga-omnes). 

Incluso sus atribuciones van más allá de la abrogación de 

la ley, tiene facultades para llenar el vacío legislativo dej~ 

do por la ley abrogada y restituir la vigencia de la legisla

ción anterior a la ley inconstitucional. 

Tal vez esta facultad de la Corte, la aparte de la función 

jurisdiccional, actuando como legislador negativo, según terml_ 

nolor,!a de Kclsen. Al lado del Congreso, que dicta leyes, exi~ 

te la Corte que las nulifica. 

Por último, cabe mencionar que el principio de la decla

ración ex-nunc de la ley, tiene una excepción, tratándose del 

caso de oric,en que motivó el procedimiento de control de r:ormas 

ante el tribunal constitucion<:il, juicio en el que sí se le dá 

efectos retroactivos a la declaración de nulidad y deja de a

plicarse la ley, contra el principio de que la declaración só

lo surte efectos para el futuro, porque faltaría el interés p~ 

ra las partes, de obtener del juez. la declaración de la nuli

dad 1 quedarán i nsat lsfcchos sus derechos, ante el poder judi

cial. En cambio, en Norteamérica, el principio de la retroac

tividad de la declaración de inconstitucionalidád ha RUfrido 
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algunas va1~1antes, distinguiéndose según la materia. 

En Derecho Penal, si la sentencia tiene el carácter de e~ 

sa juzgada y con posterioridad la ley aplicable al caso es de

clarada inconstitucional, el reo no se le puede constreñir a -

cumplir la pena. Cosa distinta es en materia civil o adminis

trativa, en que se reconocen ciertos efectos jurídicos, ante -

la necesidad de establecer un cierto grado de certeza en dete!. 

minadas situaciones jurídicas. 

C) SISTEMA ITALIANO 

Considero importante hacer un análisis del sistema itali~ 

no por su semejanza con el nuestro. 

En Italia, el control jurisdiccional de las leyes, tam

bién reviste las características de un control concentrado, e 

jercido por un órgano específico, la Corte Constitucional, (26) 

la cunl tiene f'acul tades para conocer sobre "las controver

sias relativas a la legitimidad constitucional de las leyes y 

de los actos con fuerza de ley de Estado y de las regiones" 

( 27 ) . Es el úr:ico órgano competente para decidir acerca de la 

legitimidad de la ley. 

La particularidad del sistema italiano estriba en la es

trecha vinculación que existe, cr.tre el poder judicial y la 

Corte Constitucional, como lo ha hecho notar Calamandrei, en -

su estudio Corte Constitucional y Autoridad Judi~ial ( 28) 

26 )Creada por la ley del 9 de fet:rero de 1940, aunque inició sus 

funciones en el uño de 1956. 

( 27 )Cappelleti, Mauro. "La Corte Constitucional", Boletín del Inst.!, 

tuto de Derech~) Comparado. Año 1960, p.42 

( 28 ) Calar.iHndrei 1 Pier1.1. "Corte Constitucional y Autoridad Judicial" 

Boletín de Informacir..'n Judicial. no.110 y 111, año 1956. 
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Calnmandr~i, en su estudio señala que el poder judicial 

es la puerta, de él depende que el tribunal con~titucional pu~ 

da conocer de la ilegitimidad de una ley. LLI autoridad judi

cial puedf:' sos tener la constitucionalidad de uni:i ley entre las 

partes, competencia asimétrica, así la denomina Calamandrei, -

pero no puerie declarar la inconsti tucionalidad de la disposi

ción, ni siquiera entre las partes, en caso de duda debe some

ter al conocimiento de Ja Corte Constitucional la decisión de 

la controversi.:i. 

El poder judicial tiene competencia In-limine, para exa

minar la trascedencia de la ley en la controversia, o sea, la 

ap.! ic.::i.ción de la misma a la relación substancial controvertida 

y el fundamento prima facie, de la excepción de ilegitimidad. 

( 29 

Del juez ordinario depende, el que una ley sen juzgada en 

su constitucional ldad, por eso se dice que es un sistema inci

dental, se necesita una controversia concreta sobre cualquier 

m.:iteria, civil, penal o administrativa, para el planteamiento 

ante la Corte, y una vez turnado el litigio ante dicho órgano, 

51'! convierte en autónomo, el objeto del juicio es analizar la 

. ·1i:'1culación de la ley ordinaria o su incompatibilidad con el ::. 

Ot>!'echo Cons ti tuc i anal, poco importa, que el litigio que la m~ 

tivó hubiere desaparecido, sea por transacción entre las partes 

u por cualquier otra causa, cabe aclarar que la regla es que -

el juicio unte la autoridad judicial se su::;pende, en tanto se 

resuelve la controversia constitucional. 

( 29 )Calumandrei. tbidem. p.688 
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Por otra parte, el tribunal constitucional examina la di;! 

posición en los límites de la impugnaci6n, sin poder ir más a

llá de lo planteado, aunque goza de :faculta des para nul !ficar 

disposiciones que sean consecuencia de la ley impugnada. 

El hecho de que exista vinculación entre el poder judi

cial y la Corte Constitucional, hace pensar que el sistema It~ 

liana, constituye un punto intermedio entre el control nortea

meric.:mo meramente desaplicativo de la ley al caso particular 

controvertivo y el austriaco desvinculado casi totalmente del 

caso particular, cuya función primordial es tutelar el orden 

jerárquico de las fuentes del derecho objetivo, sistema en el 

que el tr-ibunal constitucional tiene facultades para ir más a

llá de lo que formalmente se impugna. 

El estudio antes mencionado clasifica tres tipos de reCU.!:_ 

sos consti tucianales, según el asunto sometido a consideración 

de la Corte y son: ( 30 ) 

a) Sobre la formación constitucional de la ley, 

b) Soóre su incompatibilidad constitucional, y 

c} Sobre su ilegitimidad constitucional. 

En el primer y tercer caso, los compara con los erTu.res -

inprocedendo y errores in-judicando, respectivamente. El pri

mero se refiere a los vicios que pueden afectar a la ley en el 

procedimiento de su formación. En el último, su alcance está 

en relación con el contenido de la Constitución, en cuanto pug 

ne con cualquier precepto de la misma. 

( 30 ) Ibidem, p. 692 y 693 
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En la segunda clasificación de inccr.patibil.irlad cor.:::: ti tu

cional de la ley, el maestro italiano defier.de 1.a jt.:.ri~di'=::!.l';;-. 

única de la Corte para conocer de esos conflictos, svstt:r.iH.dc. 

que las leyes incompatibles son normas que existen C".)f, ar.:-:::-!.2_ 

ridad a la Constitución, subsistiendo su vigencia. Por lo :ar; 

to 1 el problema no puede plantearse en térwinos de in•1al i.dez, 

que implica un vicio de origen, ni en el caso de Q'.H: :a ley -

posterior deroga a la anterior sino que atañe:: a la e!'icacü1 i~ 

trínseca dt.:' la norma, o al cont:-aste entre la ley ju:--i1:!icar-,en

te más sólida y una menos sélica, ir.lplica la relación e:-.tre u

na ley ordinaria y el valor jurídico prc:valente dt' la norr;ia -

cons ti tl1cional, qw.:: sólo podrá segu í.r teni<0:r.do 'Ji C:c. ju-1:d1ca, 

si está en consonancia con el orden constitucional. ( 31 ) 

Cabe mencionar que el procedir.iiento que se Si!;'...:E' a::t.<;;: ::.a 

corte Constitucional, se inicia con la decisión dt,;. j:.:e2 :;di.-

no.rlo, a efecto que el tribunal constitucional ca:-.czca d~l 

juicio notificándose además a las partes en el proc~so, así e~ 

mo a los distintos órganos del aobierno que par-Uci¡;aro:-. e::. e: 

proceso de formación de la ley. En tsta f'orr.ia ccr-.sti tuc:!.c:-.~:, 

se le ha encomendado la defensa de la Constituciór,, prct~git:-:

dola de los distintos vicios de que pueda adolece!"' :a le¡;isla

ción, y a su vez, se ha tratado de conciliar el respete d'2 :es 

derechos subjetivos de las partes en ül proceso, cor. :;:::i su.p!"""1-

macía de la Constitución, COF.IO correspondt al orden jerárq'Jico: 

del derecho objetivo. 

En consecuencia, la Corte dicla un fallo d~c!n:--;:;.'.:.i\·~. ce;"'. 

efectos generales y ex-nunc respecto de la ilegi tir.:idad de la 

ley, con efectos retroactivos, en lo concerniente al proces,_.., -

( 31 ) Ibidem. p. 695 y 696 
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judicial que dió orir,en al juicio constitucional, en esta for

m.:i la ley es abrogada pura lo subsecuente y desaplicada en el 

caso concreto. 

C) EL SISTEMA MEXICA:IO 

Nos referimos al sistema del control de la constituciona-

lidad de las leyes y actos de autoridad en México. Nuestro -

sistema constitucional se encuadra dentro de las llamadas con~ 

ti tuc ior.es rígidas, es decir, de aquel las Leyes Fundamentales 

que no pueden modificarse por el procedimiento que rige para -

gene1·alid~d de los leyes que integran el orden jurídico de un 

país, sino por un procedimiento copecial regulado por el artí

culo 135 de nuestra Constitución. ( 32 ) 

Consecuentemente, es importante partir del análisis de di 

cho precepto constitucional para así arribar al tema que en e~ 

te apartado nos ocuµa. El artículo 135 invocado tiene su ant~ 

cedente en el artículo 127 de la Constitución de 1857, que nos 

per-mitlr.i.os transcribir: 

Constitución de 1857 . 

"Art. 127, La presente Constitución puede ser adicionada o re
formada. Para que las adiciones o ref"ormas lleguen 
a ser porte de la Consti tución 1 se requiere que el 
ConP,rcso de la Unión, por el voto de las dos terce
ras partes de sus individuos presentes, acuerde las 
r-eformas o adiciones, y que éstas sean aprobadas -
µor la mayoría de las legislaturas de los Estados. 
El Congreso de la Unión hará el cómputo de los vo
tos de las leeislnturas y la declaración de haber -
sido aprob;:uias las adl e iones o reformas" . 

J2 )Carrillo Flo1·t!S, Antonio. l.a Constitución, La Suprema Corte y 
lr1s fJerr:chos Humanos. p. 19. 
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Constitución de 191 7. 

"Art. 135. La presente Constitución puede ser adicionada e re-
formada. Para que las adiciones o reformas lleguen 
a ser parte de la misma, se requiere que el Congreso 
de la Unión, por el voto de las dos terceras partes 
de los individuos presentes, acuerden las reformas o 
adiciones 1 y que éstas sean aprobadas por la mayoría 
de las legislaturas de los Estados. El Congn:·so dé 
la Unión y la Comisión permanente en su caso harán -
el cómputo de los votos de las legislaturas y la de
clo.ración de haber sido aprobadas las adiciones o r~ 

formas." 

Como se aprecia, con l,si; simple lectura de ambos textos, el 

Constituyente de 1917 sólo se limitó a involucrar a la Comisión 

Permanente en el cómputo de los votos de las legislaturas de -

los Estados y, en su caso, a declarar la aprobación de las adi

ciones o reformas. 

El artículo 135 de la Constitución establece el proccdi--

miento necesnrio para ''adicionar o reformar" la Carta ~·tngna. N~ 

die, como el Maestro Tena Ramirez, ha explicado el significado 

de estos términos. 

11 AdiCionar -dice el maestro- es agregar algo 
nuevo a lo ya existente, es, tratándose de -
leyes, añadir un precepto nuevo a 1::.. ::.uy .;1...t; 

ya existe. Toda adición supone la existen-
cia íntegra del texto antiguo, para lo cual 
es necesario que el texto que se agrega no -
contradiga ninguno de los preceptos existe!}_ 
tes, pues si hubiere contradicción¡ el pre
cepto que prevalece es el nuevo, en virtud -
de 1 principio de que la norma nueva deroga a 
la antigua, razón por lo que t::t1 ese caso se 
trata de una verdadera reforma, disfrazada -
de adición, ya que hay derogación tácita del 
precepto anterior paro ser reemplazado por -
el posterior, incompatible con aquél. "Re fo!:_ 
ma es también la supresión de un precepto de 
la ley, sin sustituirlo por ningún otro; en 
ese caso, la rc:forma se refiere a la ley que 
es 1 a que resulta alterada y no a determina
do r:-,.:i.nJami cnto. 
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"Reforma es, por último 1 en su acepción 
característica, la sustitución de un -
texto por otro, dentro de la ley ex is-
ten te" ' 

De aquí resulta la competencia del poder revisor: Adicio-

nr\r o reformar algún precepto constitucional 1 pero no puede ex

pedir una Constitución nueva derocando ln anterior. Sólo puede 

tocar todos los artículos de la misma a través de reformas y a

diciones, apeeándose a lo establecido en el art. 135 Consti tu

cionnl y siguiendo un procedimiento en el que el Congreso de la 

Unión acuerda 1.:1s reforma3 ( o adiciones en su caso), las cua-

les son aprobadas por el voto de la mayoría de las legislaturas 

de los Estados. El Congreso de la Unión o la Comisión Permane~ 

te en su caso, harán el cómputo de los votos y la declaración -

de haber sido aprobada la reforma o adición. 

El artículo 135 es omiso respecto a quien corresponde el -

derecho de iniciatlva parn la reforma Constitucional. De tal -

suerte que tenemos que remi tírnos a la reglu general estableci

da en ~l artículo 71 que dice: 

"Arq. 71.- El derecho de iniciar leyes o de
tos compete: 
I. - Al Presidente de la República 
TI.- A los Diputados y Senadores al Congreso 
de la Unión. 
y III.- A las Legislaturas de los Estados .•• '' 

Así, podríamos deducir, basándonos en el numeral anterio_;: 

mente transcrito, que tienen derecho de iniciativa respecto de 

una reforma constitucional los órganos señalados. De no acep-

tar lo anterior, y por consiguiente, si se negara el derecho de 

iníciat.i.va al Presidente de la República, resultaría que nadie 

lcndria el Jerecho de presentar una iniciativa de reforma o ad_!. 



- - - 43 

e ión a lo. Constitución y, por lo tan to, tampoco t.endria el Eje

cutivo la obligación de promulgar la reformo, puesto que el ar

tículo 89 1 fracción I, hace referencia únicamente a leyes na a 

enmiendas constitucionales. Hay que recordar nuestra tradición 

constitucional de reconocerle siempre el derecho de iniciativa 

nl Presidente de la República, lo anterior. incluyendo la vige!!_ 

cia de la Constitución de 1857. 

En lo que respecta al Congreso de la unión debe de actuar 

en cámaras separadas y de manera sucesiva, aplicando los princ.!, 

pios que regulan su actividad ordinaria, establecidos en el art. 

72 del Código Político. El artículo 135 únicamente se refiere 

a una mayoríu especial, pero nada dice sobre la forma de actuar 

del Congreso de la unión, por ello, debe buscarse la respuesta 

en el artículo 72. Otra solución, carece de sustento. 

Es importante mencionar las tres excepciones que existen -

en nuestra Constitución, en los cuales la misma puede ser re fo!: 

mada sin ajustarse a lo previsto por el artículo 135. 

Al El primer caso, está contemplado en la fracción I del -

articulo 73 que faculta al Congreso de la Unión para "admitir -

nuevos Es tactos en la Unión Federal". Dicha admisión conlleva !:!. 

no. reforma al C:ipítulo Geográfico de la Carta Magna, especific~ 

mente a los artículo 43 y 45. Es, por tanto, en esta materia 

flexible, tomando en cuenta lo rígido de nuestra Constitución. 

8) El segundo caso, está regulado por la fracción III del 

e i tado artículo 73, que faculta al Congreso "para formar nuevos 

Estados dentro de los limites de los ya existentes", estable-

cicndo un procedimiento más complejo aún que el previsto por el 

t 35. Obviamente, al concluir satisfactoriamente dicho proced.!, 

111iento, traerá aparejada una reforma al Capítulo Geográfico de 

ln Constitución. 
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ción a la Constitución y, por lo tanto. tampoco tendría el Eje

cutivo lo obligación de promulgar la reforma, puesto que el ar

tículo 89, fracción 1, hace referencia únicamente a leyes no a 

enmiendas constitucionales. Hay que recordar nuestra tradición 

constitucional de reconocerle siempre el derecho de iniciativa 

al Presidente de la República 1 lo anterior 1 incluyendo la vige~ 

e ia de la Constitución de 1857. 

En lo que respecta al Congreso de la unión debe de actuar 

en cámaras separadas y de manera sucesiva, aplicando los princ~ 

pies que regulan su actividad ordinaria, establecidos en el art. 

72 del Código Poli tico. El artículo 135 únicamente se refiere 

a una mayoría especial, pero nada dice sobre la forma de actuar 

del Congreso de la unlón, por ello, debe buscarse la respuesta 

en el artículo 72. Otra solución, carece de sustento. 

Es importante mencionar las tres excepciones que existen -

en nuestra Constitución, en los cuales la misma puede ser refo!. 

mada sin ajustarse a lo previsto por el artículo 135. 

A) El primer caso, está contemplado en la fracción I del -

artículo 73 que faculta al Congreso de la Unión para "admitir -

nuevos Estados en la Unión Federal". Dicha admisión conlleva~ 

na reforma al C::ipítulo Geográfico de la Carta M.::igna 1 específic!!, 

mente a los artículo 43 y 45. Es, por tanto, en esta materia 

flexible, tomando en cuenta lo rígido de nuestra Constitución. 

B) El segundo caso, está regulado por la fracción III del 

e i tado ar tí cu lo 73 1 que faculto. al Congreso "para formar nuevos 

Estados dentro de los límites de los ya existentes11
1 estable-

cien~o un procedimiento más complejo aún que el previsto por el 

135, Obviamente, al concluir satisfactoriamente dicho proced_i 

miento, traerá aparejada una reforma al Capítulo Geográfico de 

la Constitución. 
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C} El tercer caso, está previsto en la fracción V del Arti 

culo 73 que faculta al Congreso ''para cambiar la residencia de 

los Supremos Poderes de la Federación", relacionado con el art.f 

culo 44 que previene "en el caso que los Poderes Fed12rales se -

trasladen a otro lugar, se erigirá en Estado del Valle de MCxi

co1 con los límites y extensión que le asicne el Congreso Gene

ral 11
• Esta es otra excepción a la rigidez de nuestra Consti tu

ción. 

Así las cosas, en los supuestos enunciados con los incisos 

A) y C) " la función reformadora se ejerce por un órgano disti!! 

to del señalado en el artículo 135~ el Congreso federal elevado 

así a la categoría de poder reformador de la Constitución•· (33) 

De tal forma, el procedimiento previsto en el artículo 135 

no es idóneo para 'formar nuevos Estados dentro de los ya exis-

tentes, para ello es obligatorio cumplir con los 1·equisitos de 

la fracción II del artículo 73. Asimismo, no es necesario acu

dir al 135 para admitir nuevos Estados o para cambiar la resi-

dencia de los poderes de la Unión con sus subsecucr.tes reformz.s. 

Ello no obsta para que el Poder Revisr actuand er. los térninos 

del 135 modifique el artículo 73 en cualquiera de las fraccio-

nes citadas, exigiendo mayores requisitos o bien facili tanda --

aún más la ri=forma¡ o, aún ¡·i;:servd.1-.do las f¿,,cui ;:.ades en es tu--

dio al mismo Poder Revisor previsto en el artículo 135. 

El artículo en estudio ha sido la vía idónea para introdu

cir en el Código Político una infinidad de reformas. Esto ha -

dado lugar a que se censure ácremente el sistema de enmienda de 

la Carta de 1917. Recordemos que el 135 fué aprobado ::;in disc~ 

sión, torr,a<lc casi literalmente del 127 de la Constitución de --

1857, la cual, se inspiró en el artículo V de la Constitución -

de los Estados Unidos de América. El precepto al que nos ver.i-

( JJ) De lo Cueva, :•iario. Teoría de la Constitución. Editorial Porrúa, 

S.A. iJ.éxico 1982. p. lcll 



- 45 

mos refiriendo, es perfectible, contiene deficiencias que -

dificultan una intervención más directa del pueblo ¿n el -

procedimiento de reformas. 

Los inconvenientes del artículo 135 son los siguientes: 

en primer término, los legisladores ordinarios asumen una m.!_ 

sión constituyente, el elector no tiene facultad de elegir -

rt~presentantes, expresa, y exclusivamente constituyentes. 

Por otra pnrte, la actividad de las legislaturas estatales, 

se concreta únicamente n nprobar o no el proyecto de refor-

mas, a un sí o no, carecen de facultad para discutir la en-

mienda en cuestión, haciendo las observaciones pertinentes; 

tampoco pueden aprobar sólo en parte la reforma que se prop2_ 

ne. Por último, las reformas no son objeto de referéndum P.2 

pul ar. 

En las posteriores líneas, incluírem<.Js el análisis de 

si es o no jurídico someter al control jurisdiccional l;¡ ªE. 

tuación y los actos del Poder Revisor de la Constitución Po-

1 ítica de los Estados Unido.; Mexicanos. Retomemos 1 pues, -

nuestro terna para tratar de nanera más específica sobre el 

control judicial de la constitucionalidad de leyes y actos -

de autorida.d en México. Los principios más generales rclat.!, 

vos a la tutela o salvaguardia de la vigencia de la Consti t~ 

ción, contenidos en preceptos relativos al Poder Judicial de 

la Federación, son: 

1) F'.1 artíclo 104, fracción I, que dice que corresponde 

a los tribunales de la Federación conocer de todas la contr~ 

versias del ord~n civil o criminal que se susciten sobre el 

cumplimiento y aplicación de las leyes federales o de los -

tratados. 
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Las fracciones III y IV, en relación con el 105, confo!: 

me a los cuales corresponde sólo a la Suprema Corte Ce la N:; 

ción conocer de las controversias que se susciten entre dos 

o más Estados 1 entre los poderes de un mis~o Estado sobre la 

constitucionalidad de sus actos, y de los conflictos entre ..: 

la Federación y uno o más Estados. 

2) El artículo 133, que después de definir que la Cons

titución, las leyes que de ella emanen y los tratadc..s serán 

la Ley Suprema de toda la Unión, agrega que los jueces de e~ 

da Estado se arreglarán a dicha Constitución, leyes y trata

dos a pesar de las disposiciones en contrnrio qt.:.e pueda hé:.-

ber en las constituciones o leyes de los Estados. 

3) El artículo 103, sobre el cual se ;;i.sicnta la noble -

institución del juicio de amparo, y según el cual los pro-

pios tribunales federales resolverán toda controversia que -

se suscite: por leyes o actos de la autoridad que viole las 

garantías individuales; por leyes o actos de lri autoridad fe 

deral que vulneren o restrinjan la soberanía de los Estados 

o por leyes o actos de las autor""idades de éstos que invadan 

la autoridad federal. 

Por otra parte 1 el Sistema de Defensa Constitucional 1 -

se caracterizo. por lo siguiente: 

a) Se encarga a un órgano del Estado cuya misión primor. 

dial es la de impartir justicia. 

b) La petición de inconsti tucíonalidad corresponde a un 

gobernado que se siente agredido en ~•u esfera jurídica por -

un acto d() autoridad. 
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e} Se sigue un proceso o juicio, con todas sus partes 

esenciales, entre el sujeto agraviado y el órgano estatal de 

quien proviene el acto. 

d} Los efectos de la sentencia que se dicte, son relatJ:. 

vos, es decir, se refieren únicamente al caso concreto entre 

el sujeto agraviado y la autoridad, sin extenderse :fuera de 

él, absteniéndose de hacer declaraciones generales sobre la 

constitucionalidad o inconstitucional idad del acto. 

Al entregar la fuerza motriz del procedimiento a un par_ 

ticular ofendido, se elimina la posibilidad de pugna entre -

los poderes del Estado. Los contrarios en el juicio respec

tivo son el particular agraviado y la autoridad que dictó el 

acto, no habiendo choque directo entre los órganos estatales. 

La relatividad de la cosa juzgada impide el que un órgano -

del Estado se sienta ofendido 1 generándose un desequilibrio 

político que adquiera fuerza moral. garantizándose su impar

cialidad e independencia. Ahor2 bien el juicio de amparo, -

procede únicamente contra sentencias delini ti vas respect.o de 

las cuales no existe recurso alguno (artículo 107, -fracción 

III inciso a) de la Constitución, relacionado con el artícu

lo 46 de la Ley de Amparo); las partes en el juicio del cual 

deriva la sentencia co:-::batidiJ. son diferentes a las pnr-tes en 

el amparo; la acción de amparo tiene lugar no para proteger 

la ley secundaria per se, sino porque se ha violado una ga-

rantía individual consagrada en la Constitución; el tribunal 

federal actúa en competencia extraordinaria como defensor de 

la Carta Magna. 

El juicio de amparo, es un medio de defensa constituci~ 

nal por órgano jurisdiccional o por vía de acción, distinto 
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del tipo de control por vía de excepción. Sus diferencias 

pueden sintcti-zarse de la siguiente manera: 

El contr-ol jurisdiccional por vía de acción f'orma un 

verdadero proceso judicial, se interpone una acción específ_!, 

ca en control del acto que se considera violatorio de la -

Constitución, ante un órgano judicial especial y el objeto -

del proceso es precisamente examinar la constitucionalidad -

del acto combatido. 

Por su parte, ul control jurisdiccional por vía de ex-

cepción, también llamado control difuso de la consti tucionali 

dad, se caracteriza porque no se ejercita una acción especial 

ánte un órgano judicial distinto al del responsable, ni se -

forma un proceso autónomo. 

El juicio de amparo tiene como finalidad proteger la 

Cor.sti ":ución de los actos de autoridad que la violentes, p~ 

ro únicamente cuando ello implique la lesión de una garantía 

individual consagrada por ln Norma Fundamental. Así, nues-

tro juicio de amparo protege primordialmente la parte dogmá

tica de la Constitución y solamente cuando se nfecta defien

de la parte orgánica del Código Político, pero no tutela es

ta sección por sí misma. 

El artículo 103 constitucional establece los casos en -

que procede el juicio de amparo: 

I .- Por leyes o actos de la autoridad que violen las ga-

rantías individuales. 

II .- Por leyes o actos de la autoridad federal que vulne-

ren o restrinjan la soberanía de los Estados, y 
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CAP! TUI.O SEGUNDO 

l.- LOS TRIBUl'ALES CONSTITUCIONALES SEGUN EL MODELO FRANCES 

1.- El Consejo de Estado 

a. Impugnaciones que ante él se pueden hacer valer. 

2.- La Corte de Casación 

a. Decisiones que pueden recurrirse ante la Corte 

b. Las partes 

c. Casos o errores que determinan la casación 

d. Efectos, extensión y autoridad de las sentencias 

).- El con~cjo Constitucional 

4 .- La Comisión de Salvaguarda de los Derechos y Libertades 

Individuales. 

l 1.- LOS TRlBUNALES CONSTITUCIONALr:S SEGUN EL MODELO AUSTRIACO 

1.- La Corte Constitucional Austriáca 

2.- El Recurso Constitucional de Queja 

J. - La Ley del Primera de Julio de 1976 
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CAPITULO SEGUNDO 

LOS TRIBUNALES CONSTITUCIONALES SEGUN EL MODELO FRANCES 

1.- EL CONSEJO DE ESTADO 

Este organismo de prestigio internacional tuvo su origen en el -

Consejo Real y puede remontarse a la época del Imperio Romano, en 

su calidad de Consejero Jurídico y Asesor en los fallos del Emp(:

rador y del Monarca, pero toma su forma moderna en 1790. 

La creación de este organismo tuvo su apoyo en el principio de la 

división de las funcione:3 de los poderes al estimarse por los re

voluciom.i.rios f"rancescs que los actos de la administración no po

dían ser sometidos al examen de los tribunales, de acuerdo con el 

principio que en-tonccs se sustentó en el sentido de que: "ju2ga:-

a la administración es también administrar". 

El Consejo de Estado Frances fué obteniendo su indepenrkncia de -

la administración a cuya esfera pertenece desde el pur.to de visto. 

formal, tomando en cuenta que el desarrollo de la institución se 

perfecciona notablemente a partir de la Ley de 24 de Mayo de 1872 

que transformó el Consejo, en cuanto sus funciones judiciales, en 

un tribunal de jurisdicción delegada y con cierta autonc::-,ía para 

dict.:ir sus f'nl los; y .:1 partir de P.ntonces, a través de una labor 

que puede calificar-se de admirable 1 el propio organismo construyó 

una jurisprudencia ejemplar en la cual, como ha destacado la doc

trina, se advierte un difícil equilibrio entre la audacia y la -

prudencia, que le ha permitido constituirse en un baluarte del -

particular frente a los actos y resoluciones de la administración. 
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Otra etapa muy importante en l~volución de este organismo fué 

detei-r:iinada por la Ley del 30 de Septiembre de 1953, de acuerdo 

con la cual y en virtud del recargo extraordinario de lat:ires 

de Consejo, se reorganizó totalmente la justicia administrativa, 

de tal maner.:i. que los Con:::;ejos de Prefectura, que actuaban cor.lo 

jueces de instrucción, se sustituyeron por tribunales administra

tivos de prir.iera instancia, y a partir de entonces, el Consejo de 

Estado opera, salvo casos excepcionales, como tribunal de apela-

ción, e inclusive como corte de casación cuando se ir.ipugna la le

galidad de los fallos de ciertos tribunales administrativos, corno 

el Tribunal de Cuentas, así como las resoluciones disciplinarias 

de los colegios profesionales, ya que con pocas excepciones, nin

gún neto o resolución adr:iinistrativa escapa a su control. 

El Consejo de Estado estii presidido por el Primer Ministro o por 

el Ministro de ,Tusticia, pero.en realid<::1d, la dirección correspo.!}_ 

de al ':icepresidente de dicho Consejo, pudiendo señalarse a este 

respecto, que t:"ntre 103 años de 1944-1960, la \liccp:residcncia y 

dirección real correspondió al ilustre Rer.é Cassin, que fué uno -

dt los adalides r.iás conspicuos de la defcnséi jurídica de los der~ 

chos humanos. 

El Consejo r:ie Estado posee una doble función 1 la pr-imera consiste 

lu de asesor jur!dico del gobierno, el cual le somete para di E_ 

taner. los principales proyectes de leyes, regla11entos y decre-tos. 

La segunda es la de juez administrativo que realiza la Sección de 

lo Contencioso que a su vez se subdivide en numerosas Secciones, 

las cual1~s tramitan en prir.ier orden los asuntos y los someten a -

ln revisión de la Sección, y posteriormente a la reunión plenaria 

que es de dos clases, la General de todas las Secciones y la de -

la Sección de lo Contencioso. 
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A. Impugnaciones que se pueden hacer valer ante el Consejo de Estado: 

a) Exceso o abuso de poder. 

Se utiliza cuando no se respetan las formalidades del -

procedimiento, o bién, cuando se considera ilegal, en cuanto 

al fondo, una resolución administrativa, o ésta f'ué dictada 

por una autoridad incompetente,todo lo cual implica la nuli-

dad de la misma. 

b) Desviación de poder. 

A través de esta impugnación se revisan los netos y las 

resolucions administrativas, dictados en ejercicio de :facul t~ 

des discrecionales, respecto de las cuales se puede examinar 

si la autoridad se ajustó a la finalidad del acto o a los mo

ti vos legales del r.lismo. 

e) Contencioso de plena jurisdicción. 

Implica el examen de los contratos de obras públicas, la 

responsabilidad de los funcionarios públicos y de la adr.iínís-

tración. 

Estos medios de impugnación no están estructurados como rem! 

dios específicos para la tutela procesul de los derechos del hom

bre, sino, en principio, para la protección de los derechos y los 

intereses legítimos de los administrados. Sin embargo, de manera 

indirecta, el mismo Consejo de Estado se ha convertido en el erg~ 

nismo más importante para la tutela de los derechos :fundamentales 

de la persona, mismos que no están expresamente consagrados en -

las Cartas Fundamentales francesas. 
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2. - LA CORTE DE CASACION 

Los constituyentes franceses concibieron al Tribunal de C~ 

sación como un órgano de control destinado a vigilar que el poder 

judicial no violat"'a, en daño del legislativo, la separación de p~ 

deres: y, referente al poder encargado de vigilar la aplicación -

de la Ley, pensaron que no podía formar parte del mismo poder J~ 

dicial, que estaba destinado a ser vigilado, sino del poder legi§_ 

lativo, que debería vigilar al poder judicial. El Tribunal de C!: 

sación fué, pues, creado corno óreano del poder Le,eislativo con e!! 

rácter autónomo. Se le confió el control de la actividad juris-

diccional con objeto de asegurar, en toda la nc..ción, el cumplimie!:!_ 

to estricto de la~ lt:yes. Era lm órgano pol!tico-ju<licial. 

Por lo tanto, en su origen, el Tribunal de Casación estaba -

limitado, en su misión y en sus facultades o poderes. En su mi-

sión, por-que estaba obligado a interpretar estrictamente los ca-

sos en los que se manifiesta la violación de la Ley; en sus pode

res, porque el Tribunal de Casación, en casos de resistencia de 

los tribunales de reenvío, debía turnar el asunto al Poder Legis

lativ".l para que éste decidiera e11 definitiva. 

I.a principal función de la Corte de Casación es resolver los 

recursos interpuestos contra las decisiones emitidas por los jue

ces sujetos a su jurisdicción, casar las decisiones que contienen 

violaciones a la Ley, y reenviar el conocimiento del negocio a un 

nuevo Juez, sin que bajo ningún pretexto y en ningún caso, pueda 

conocer del f"ondo del asunto. Su misión es examinar si la Ley ha 

sido correctamente aplicada a los hechos y circunstancias recono

cidos ante los tribunales de fondo¡ no se ocupa ni de los hechos 
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ni de las circunstancias particulares de cada causa; la Corte di: 

Casación no está destinada a reparar todos los errores de les 

tribunales colocac!os bajo su vigilancia: respecto de éstos, ne -

está investida de un poder de decisiGn. No tiene riás derE:cho qu~ 

el de examinar si, en los resoluciones judiciales, existe alguna 

violacifm de la Ley: es, en suma 1 un tribunal instituido parad!:_ 

f'ender la legalidad. 

Siendo el objeto de la Corte mant(!ner el respeto y la exact.~ 

observación de la Ley en todos los tribunales 1 la casación no es 

una tercera instancia, puesto que no conoce el fondo de la cues--

tión, ni revisa el proceso Ce nuevo, sinu t:n cuar.tc. c:s :--1eccsar:..0, 

para apreciar si ha habido infrncción de la Ley o de la doctrina, 

esto es, si ha habido algún vicio que produzca la nulidaG; tar..¡::o

co conoce de las cuestiones puramente de hecho, o qu~ no contrib~ 

yen a constituir derecho, según explicaremos más adelante. Es, -

por estas características, un recurso extraordinario. S<:::[.Ún las 

palabras de un dictamen del Consejo de Estado e~itido el 18 de t:

nero de 1806, "las leyes no han establecido más que dos grados de 

jurisdicción. Crearon las cortes de apelación par-a que juzguen -

en última instancia; pero los actos emanados de estas cortes no -

tienen el carácte~ de soberanas más que en tanto están r'evestidas 

de todas las formalidades necesarias pa,....a construir un juicio¡ si 

si:. ho.n violado las formas, n0 hay juicio propiar.i.ente hablando, la 

Corte de Casación destruye entonces un acto irregularº. 

Al revisar las sentencias respecto de las normas aplicadas, 

la Corte asegura a las partes no sólo un control objetivo y dires_ 

to de las violaciones sino que también ejerce su censur'a sobre -

los jueces cuyas decisiones han sido casadas, y que revelan fal--
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t:as de su parte (control indirecto y subjetivo). Es, poi~ esta ra-

zón particular que, al iniciarse el procedimiento el Consejero cm_!, 

te un dictamen, aclarando a la Corte sobre el valor que pued~n t!:. 

ner los agravios del particul.J.r. Por el mismo motivo, las senten

cias se transcriben en el registro de los tribunales cuyas deci-

siones han sido casadas; a la misma razón obedece el principio -

que establece que la demanda de casación tiene como consecuenci3. 

el poner en movimiento la acción disciplinaria. 

A. Decisiones que pueden recurrirse ante lo Corte. 

Por principio, sólo las resoluciones judiciales pueden dar -

origen al recurso de casación, toda excepción a esta reglo. debe 

ser rigurosamente l ími tada al caso concreto. No puede interpone!:_ 

se el recurso de co.sación contra las decisiones de las autoridades 

administrativas o legislntivas;la doctrina francesa es unánime en 

este sentido, la máxima es absoluta, pues es una consecuencia de 

la división de poderes. 

Para que un acto de autoridad judicial pueda ser recurrido -

ante la Corte, debe reunir las siguientes características: 

a.- La Jecisión debe tener el carácter de una sentencia, o sea, ~ 

na decisión de un Juez que resuelva una controversia. Por ex

cepción, el recurso es inadmisible en determinados casos (se 

considera que interviene el inter'és público): quiebra, mate-

ria disciplinaria, etc. En otros casos, su procedencia es li

r.li tada: en casos de expropiación, adopción, etc. 

b.- La sente-ncia debe ser definitiva, aclarando que es concluyen

te la resolución que: 

1. rué dict¡;¡da estatuyendo sobre el fondo del negocio 1 ponie!!. 

do fin a la controversia, y 
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2. Sin decidir el fondo del negocio, lo prejuzga y, en ciarta 

ta forma, indica el camino que el Juez deberá seguir y del -

cual no podrá apartarse. Se trata, en este último caso, de -

las sentencias interlocutorias. En este sentido, la doctrina 

y la jurisprudencia aceptan la distinción entre interlocuto-

rias con gravamen irreparable para la definitiva (v.gr.: la -

que declara la nulidad de actuaciones); y la interlocutorias 

con fuerza de definitiva, que resuelve un artículo de previo 

y especial pronunciamiento. 

Respecto al de la primera clase, hay que esperar a la -

sentencia definitiva para interponer ol recurso, en el segun

do y tercer casos, el recurso debe intentarse sep;:iradamente -

sin esperar la sentencia definitiva, y por tanto, dentro del 

término de Ley. Debe ser atacado, ya que si no se atacó, se 

tiene por consentida la violación y los agravios que pudieron 

hacerse valer no podrán tomarse en cuenta ni siquiera en el -

caso en que hallan trascendido a la sentencia definitiva. 

c.- El fallo debe haberse dictado en última instancia; la interp9_ 

sición no es posible si ha expirado el término de Ley, si se 

ha acatado o aceptado o bien por no haberse interpuesto el r~ 

curso adecuado. La casación es posible contra toda sentencia 

irrecurrible por vía ordinaria que cause a las partes un per

juicio que sólo pueda remediarse acudiendo a esta vía extraer 

dinaria dentro d~l término de Ley¡ esta regla rige aún en el 

caso de que la sentencia fuese incompleta. En caso de duda, 

el li tigantc puede interponer otro recurso al mismo tiempo, -

pero la casación sólo 1,.· ::<lrá efecto si se decide que la sen-

tencia es irrecurrible por vía ordinaria. 
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Para poder npreciar si la sentencia fué pronunciada en úl tir.ia 

instancia, :iay que colocarse en el momento en que fué dictada 

o sea, debe tratarse de conclusiones contenidas en la última 

actuación del procedimiento del último Juez que conoció de - ; 

la controversia. La sentencia de primera instancia es irrec~ 

rr i ble en casación, ya que admite un recurso, en este orden -

de ideas, el recurso no puede interponerse en caso de que di

cha sentencia haya adquirido fuerza de cosa juzgada, por exp..f. 

ración del término para interponer la apelación; por aplica-

ción de este principio, se han decidido que si el motivo de -

casación no se ha hecho valer en los agravios de la apelación, 

los actos se entienden consentidos y,por lo tanto,no habrá l.:!_ 

gar a la casación. 

d.- La decisión atacada no debe tener el carácter de cosa juzgada. 

Para que el recurso sea admitido, requiere no sólo que el 

fallo atacado sea irrecurrible, por una vía ordinaria, sino ~ 

der.lás, que esta vía se haya utilizado. Si el recurso no se -

hizo valer en término, la sentencia adquirió fuerza de cosa -

juzgada. La autoridad de la cosa juzgada es tan absoluta que 

no sufre excepción alguna, ni siquiera en el caso de viola--

ción de re13las de competencia basada en razones de orden pú--

blico. La consecuencia implícita es que si una violación e~ 

metida en primera instancia no es recurrida por vía de agravio 

en la ape-lación, se convierte en cosa juzgada, y no podrá -

dar lugar a la casación. 

Constcuentemente, el recurso de casación se rechaza por haber 

adquirido la sentencia recurrida la fuerza de cosa juzgada: si 

ha expirado el término para interponer la apelación; si se ha 

consentido, expresa o tácitamente el punto resolutivo de la -
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sentencia¡ o bien ,por transcurso del término para la interpo

sición del recurso de casación, si se trata de sentencia dic

tada en última instancia. 

3. - Las partes. 

La fncul tad de acudir a la vía extraordinaria de la casación 

es un derecho que la ley concede a las personas interesadas que -

controvierten sus derechos respectivos ante la autoridad judicial 

( 35). y del cual no se les puede privar. Tres requisitos son n~ 

cesarlos: 

a) Ser legalmente capaz, aplicándose (.'n eslc aspecto todas las -

reglas de la capacidad del derecho civil; 

b) Tener personalidad, o sea, título con el que alguien se ostc!! 

ta para poder actuar en un proceso o litigio; nadie puede in

terponer el recurso si no ha sido parte, expresamente 1 en el 

juicio del cual deriva la sentencia impugnada; si nc1 tiene e~ 

te carácter, el camino no es el recurso de casación, sino la 

tercería. 

e) La interposicíón del recurso sólo es posible si la sentencia 

impugnada causa un perjuicio o daño real a quien lo hace va-

ler, o sea, que tenga un interés. No basta, para dar curso a 

la casación, la existencia de un posible er:-or teórico y abs-

~racto, no, se requiere que la sentencia cause al actor un -

perjuicio real. Por la misma raz5n, se requiere que exista~ 

na relación de causa a efecto entre el motive Ce casación y -

el daño alegado por el actor. 

Para aprecirrr el interés, la Corte observará el negocio en -

el estatlo en que aparece y tal como fué presentado ante :i..os -

( 35 ) de Vicente y Car-aventes, Jose. Tratado Histórico, Crítico filo

sófico de los Procedimientos Judiciales en Materia Civil. pag. 

366, vol. I. 
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jueces del fondo, los acontecir.iientos posteriores a la interpc.si

ción del recurso no pueden alterar el conocir:üento de la causa. 

Se estima que no hny interés: v.gr: I. Si la sentencia atac~ 

da es conforme, en sus puntos resolutivos, a lo pedido por el ac

tor; Il. Si el recurso s~ funda en un motivo que, de concederse, 

no reportaría utilidad alguna al actor; !II. Si el recurso se in

terpone contra una sentencia u cuyo beneficio la parte gananciosa 

ha renunciado; IV. Si el adversario no utilizó el beneficio que -

le concede la sentencia impugnada. 

El recurso de casación debe dirigirs~ a atacar la sent•.:ncia 

en tanto ha beneficiado a la contraparte y ha perjudicado al ac-

tor ante la Corte de Casación. Se requiere 1 adcmás 1 que la sente~ 

cia haya fallado en cuanto al fondo del negocio. 

Existe ,ader.iás, una modalidad especial: en casos de interés 

público, el Ministerio Público puede interponer el recurso, sier:'l

prc y cuando haya sido parte en el juicio principal. Esta forr.ia 

particular recibe el nombre de "recurso de casación en interés de 

la Ley" • 

C. - Casos o errores que determinan la casación. 

Ya el antieuo derecho había establecido los motivos o razo-

nes de casación: 

a.- La violación y la falsa apiicación de la ley, 

b.- La incompetencia y el exceso de poder, 

c.- La violación de las formas legales; y 1 

d.- La contrádicción de sentencias emitidas en tribunales dilere!! 

tes. 

La Jurisprudencia de la Corte de Ca!';ación ha añadirlo un qui!! 

to motivo ~ ln CRrencia o inexi!.3tencia de base legal. 
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Sal to. a la vista inmcdiatar.icnte qu~~ estos cinco motivos de 

casación pueden, en realidad, reducirse al primero, o sea, la -

violación o falsa aplicución de la Ley, en otras palabras, cuando 

la sentencia ir.ipugnada contenga errores de derecho. 

Conviene analizar primerar.iente este concepto, y con este pr~ 

pósito es necesario oponerlo al error de hecho. Advertiré que és

te es uno de los aspectos m.ós difíciles de Cilucidnr de la insti

ti tuc ión que nos ocupa, ya que, aunque sobre el papel es aparent~ 

r.iente rácil trazar la diferencia, el problema en la práctica es a 

veces insoluble. La distinción, pcr otré\ parte, es capitnl, pues 

sólo podrá casarse la sentencia que contenga errores de derecho; 

los er-?:"ores dC> hecho no dan curso a la casación, porque hacerlo -

sería desvirtuar la esencia r.'lisma de ésta, que sólo remedia, como 

antes se estableció, las violaciones de la ley comt:tidas en las 

sentencias judiciales. 

Es más, a la razón antes aducida, que podría objetarse de -

formnlista, hay que añadir dos más,éstas si de fondo. 

Primera: El derecho procesal moderno, ha logrado diferenciar 

con precisión, entre dos actos que se realizan por el Juez al de

cidir la procedencia de un remedio o recurso de un acto jurídico: 

a.- La rescisión, o más propiamente,la anulación del acto que se 

impugna, función que recibe el nombre de iudicium rescidens ,y 

b.- La substitución del acto jurídico impugnado, que recibe el -

nombre de iudicium rescissorium. 

Si ambas funciones se encargan a un mismo Juez, la posibili

c!ari de remedios ulteriores a los actos jurídicos estaría condici~ 

nada a la creación ilir.ütada de oficios superiores, o bien, a la 

rnul tipl icación de tribunales del mismo grado. 
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La necesidad de no compl.ic.:ii- t:xcc~;1v::.mcntc ln orgnni::.:a.ción -

judicial, justifica que la revisión ( el Jue:>: que n.~vi.sn 1 ar.ula y 

substituye ét nisno el neto jurídico impugnado) no sea ilimitada. 

Por otra p.:u·te 1 si se separan arnbús funciones al grado de qu~ un 

Juez ejercite t·l iudic iur.i rcscindL'ns, y otro el iudicium rescisso 

rium, uno anule, y otro substituya, se puede admitir una repeti-

ción indefinida de remedios sucesivos ( siempre y cuando éstos prE: 

cedan en cJ.sos especiales y limitados), sin necesidnd de crear, -

ni una serie indefinida de oficios o tribunales, superiores los ~ 

nos a los otros, ni multiplicar el número de los tribunales supr!: 

mas. Por ésto, l~ casación, es uno de los descubrimientos mó.s -

brillantes del Derecho, es indiscutibl~mcnte superior a cualquier 

n•r.tec!io o recurso JUridico. 

Volviendo a nuestro problema, si el Tribunal de Casación tu

viese la fncul tad de decidir cuestiones o errores de hecho, se --

convertiría es unn mera Corte de Re•Jisión, y seri;:i necesario acu

dir a cr-ear un sinnúmero de Jueces de Casación, entorpeciondo ing_ 

tilmente la jerarquía Judicial. Por el contrario, si la Corte de 

Casación se 1 imita al examen de los errores de Derecho, sin apre

ciar los errores de ht:Cho, s~ e:-vit.:i convertir al recurso de Casa

ción en una mera revisión, o terc€:l'a instancia, y se logra la se

paración de iudiciur.t rescidens y el iudicium rescissorium, con -

las ventajas apuntadas en el párrafo anterior. 

See,unda: El campo del arbitrio judicial es incierto. Entre -

la nor-ma y el coso concreto, hay una proposición intermedia, que 

P.S un punto de contacto entre la actividad teórica y la actividad 

prflctica.Estas proposiciones intermedias, repetidas cr. un número 

dado de casos similares, adquieren valor, en virtud de ln exigen

cia de certeza, y reciben el nombra de máximas de jurisprudencia. 
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reglas, o interpretación de normas jurídicas deducidas de cas.-.,,s 

anteriores, y que, a causa de la rnencionad;;i necesidad de cert•.::~a, 

son aplicadas a casos presentes. Por esta razón, el er:-or d~ der;:. 

cho c:s r.iás susceptible de transmitirse de una decisión a otra, --

se propaga fáci !mente, y, por ende, necesita ser corregido con ~·~ 

yor cuidado que el error de hecho, aunque ur.ibos tienen, desee: luc 

go, el mismo valor para la justicia de la decisiór.. ( 36) 

En consecuencia, y por las razones aducidas, la Cor-te de Ca

sación no puede exar:1ir.ar los errores de hecho, lir::ito.r.do su cor;o-

e imien to a los errores de Derecho, aunque, :-epi to, la dis t inc ién 

es difícil y escabrosa en la ;:iráctica, ya qlic, sier.do les hechcs 

los que deben encajar en la definición leeal, la lír:ea di visoria 

entre uno y otro es muy tenue.. El er:-or de DE:recho sueie ::ianife,s 

tarse en el estado de los auto~. en tanto que i.l3r'<.1 d•"scub!~ir el ~ 

rror de hecho es necesario hacer una inve:::;tigación. E~ error de 

derecho se define como una violacion o una falsa aplicacién de la 

ley, de tal naturaleza que pueda constituir un motivo de casación. 

Para distinguirlo del error de hecho, Antonin Besson acc:1seja (37) 

distinguir entre: 

a. - los hechos material es, 

b. - La cal i ficac i.ón legal de dichos hechos, o sea, la deterrr.inaci ó:i 

de su naturaleza jurídica, y 

c.- La aplicación d_:.las consecuencias legales que se derivan de -

los hechos constatados por el Juez y la calificación que les 

dió. 

En cunnto al primer punto, sólo los jueces del fondo pueden 

aprcc iar los hechos, tan es as i, que de aquí deriva una importan

te regla en materia de casación: los hechos deben ser apreciados 

tal como íueru:. probados ante el juez de fondo. 

( 36 }Carneiutti. Sistt:r.1<1 de Derecho Procesal Civil. Buenos Aires. 1944 

Tomo III. Pags. 744, 745 1 749, 749 y sigs. 

( 37 Antonin Besson. Cassation. Jurispruder.ce Generale Dalloz. 1955 

pags. 119 a 12..:!, 1373 a 1386 . 
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Rcfct"'ente al tercer aspt:cto, la Corte ejerce su control sobre 

la aplicación de las concesuencias legales extraí.df.J.S de los hechos 

probados. Por ejemplo, pueden decir si los jueces han aplicado -

las disposiciones legales que rieen la comprcventn de un contrato 

al que han dai.!o ese carácter. 

El problema es miis delicado en lo que concierne a la e ali fi

cación legal de los hechos. El problema se planten porque ex.is-

ten casos en quo la Ley no ha precisado con ri tidez los elementos 

de un hecho al que se reconocen consecuencias legales. La doctr_!; 

na, la jurisprudencia y l::i Ley se ha dividido. Una teoría admite 

q\..!e la Corte de Casoción no puede intervenir sino cuando la vial~ 

ción de la Ley es clara y sólo lo será cuando el la misma determi

ne o defino los elementos constitutivos de la norma ( los prcsu-

pui.:stos jur ídicOG); entonce.:. 1 si falta un elemento claramente es

tablecido, habr5 violación. Otros se inclinan por pensar que la 

corte deb~ interpretar no sólo el texto de la Ley, sino también 

"su espíritu". La terct)ra solución, tal vez la mó.s correcta, ---

piensa que el problema ni siquiera llega a plantearse, pues la -

clasificación no es más que la aplicación de una norma al hecho, 

y, por tanto, se distingue entre el vi e io que se refiere a la pr! 

mera o al segundo, y sólo en este último caso existe el error de 

Derecho, 

La verdad es que no se ha llegado a una solución precisa. P!!_ 

ra vencer esta dificultad, es preciso que el Juez haga un pacien

te análisis, que diseccione la sentencia en todas sus premisas, -

aislando las premisas mayores, las menores y las conclusiones, y 

solo cuando el vicio radique en una regla de Derecho afirmada en 

la sentencia, existirá el error de Derecho. 
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La Casación, junto con la Re'lisión, pertenece al g!"'upo d•= 

"la apelación sucesiva con p!"'oposición limitada", o sea, qui:.: la -

repetición de la apelación se consiente sólo cuando la s~r.tencia 

pronunciada sobre la apelación interpuesta presente sínto::ias esp!:: 

ciales de injusticia ,siendo entonces un probler.ia técnico el esta

blecer cuáles son esos síntor.:as o casos que originan la casacién. 

Estos pueden ser de índole diversa (en la int12ligencia de que ~2 

lo se trata de error-es de Derecho): 

1 .- Los requisitos del proccdi;:ih,nto constituyen, en general, una 

garantía de la j\lsticia del misr.to, su falta conduce a la i:--.--

justicia. ;'.stos vicios son los que gene!"alr.,er.te se denominar. 

ºerrores in procedendo''. 

2.- La injusticia puede consistir,tarnbién, no en la nulidad del 

procedimiento, sino en la incxacti tud d<?l razona1r<ie:1tO del 

juez, que no ha procedido rnal, pero que sí ha juzgaGo r.:al. 

Se trata en este caso de los "f'rrores in iudicando". 

En cuanto al error in iudicando, cabe distinguir: 

a) El error lógico, o error en la construcción c!el silogisr:"to. 

b) El error histórico: El error se encuentra en la fijación -

de las premisas. 

ta teoría contrapone los errores "in iudicando" a los errores 

"in procedendo". Sin embargo, el juicio ejecutado por el juez en 

la sentencia es una actividad, su actividad por excelencia, y en 

último extremo, el error in judicando se reciuce al error in proc~ 

dende. o sea .este último es entendido en sen'tido restrictivo. 
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D.- Efectos, extensión y autoridad de las sentencias tle casación. 

La Corte de Casación puede dictar su fallo en dos sentidos -

principales, rechazando la pretensión del actor, o bien ,casando -

la sentencia impugnada, pudiendo también casar en un sentido y r~ 

chazar el recurso en otro; en este caso se habla de una casación 

parcial. Si uno de los motivos de casación es de tal naturaleza 

grave que su casación implique ln de todo el fallo impugnado, la 

Corte casa y no entra a analizar los demás moti•1os o conceptos. 

El efecto necesario es: anular una decisión judicial y vol-

ver las cosas al estado que guardabo.n antes de la emisión de la -

~entencia casada. Por ende, cualquier acto procesal que se haya 

efectuado como consecuencia de lo. sentencia, o bien ,los actos te~ 

di~ntes a su ejecución, y que dependen como resultado natural y -

directo, por un lazo de dependencia, conexid<e>.d, indivisibilidad o 

subordinación respecto de la sentencia impugnada, será nulo por~ 

fecto de la casación de la sentencia de la c\lal dependía. Esta 

nulidad es de pleno derecho, y no es necesario, por lo tanto, que 

la Corte la pronuncie. Si surge nlgún problema respecto de estos 

actos 1 es competente el Juez de re envio y no la Corte de Casación. 

En cuanto a las partes, el efecto de la sentencia es que és

ta no perjudica o beneficia más que a las personas que tienen es

te carácter, o sea las partes en la sentencia impugnada. Como e~ 

cepción, la sentcncin de casación puede afectar a quien no la ha

ya solicitado si: 

a) Se trata de oblie,o.ciones solidarias o indivisibles¡ 

b) Se trata de un caso en que los motivos de casación sean comu

nes a V<Jr ias partes, y 

e} La casación versó sobre una garant.ío. 
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Cono vimos anteriormente, el procedir.iento no es suspr~r.si·1-:,, 

La parte que resultaba beneficiada por la dccisiór. inv.Jgr.ada pu~

de, por ende, realizar la ejecución a su riesgo y costo. Co;,s~--

cuentenente, si ya se había ejecutado, pesar de satir:;r que €: ~ 

recurso de casación estaba en trámite, el ejecutante, o parte b~ 

neíiciada, debe asegurar la reparación del perjuicio que la !':'len-

clonada ejecución causó a su colitigante. Si algún probler.ia se -

presentase, fstc podrá decidirse, bien por la vía dt: una oposiciór. 

al mandato de la sentencia de casación, bien cot:'lc acción prir.c.:--

pal; pero, en ambos casos, el litigio que nace será considerado -

como accesorio de aquél que conoce el Juez de reenvío cor..o prir.c~ 

pal. 

Si la sentencia SP había ejecutado, el ejecutante deberá rf:~ 

tituir la totalidad del capital que habia obt:en~do, asl cmr.o los 

intereses. Los terceros no podrán alegar su buena fé p&ra canse:: 

var el bien que el ejecutante les habia transmitido, ;.i tend:-i.. :~ 

portancia el título bajo el cual adquirieron. 

Con referencia a la extensión de la sentencia de ca~ac1ón, -

hay que hacer constar que ésta se referirá única y exc.:.usiva:".'lente 

a los principios alegados como violados. Es decir, repitier;.do lo 

ya dicho en un párrafo anterior, el principio de estricto derecho 

es plenamente válido, la Corte r.o puede ir máa &.l:á =E- :.o que :á:i 

partes han solicitado. Basándonos en esta regla, pueden darse v~ 

rias modalidades: 

a) La casación puede ser total, si se impugnó la totalidad de la 

sentencia y la Corte la anula; 

b) Casación parc1al, que p~ede darse si se iwpugnm·on todos los -

puntos resolutivos de una sentencia y la coi te sólo anuló par

te de ella, o si sólo se ir.ipugnó parte de la sentencia y la --
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Corte concL•dt:> la casación total de esta petición parcia!· 

e) La cas<1.ción Je una sent0ncia anula por' vía de consecuencia los 

puntos que están en íntima dependencia o relación con ella, o 

que son accesorios respecto de el la; 

d) La sentencia de casación anula, o :niis bien, d":'ja inexiste:1te -

todo lo actuado después de la sentencia impugnada; 

e} Si la sentencia casada tiene el carácter de interlocutoria, la 

sente11cia de fondo, consecuentemente, es anulada también, en 

virtud del principio de que ln casación vuelve las cosas al 

estado que guardaban antes de la nnulnción, 

Después de sentencia de casación la Corte debe enviar los ª.!::! 

tos a un tribunal distinto -de reenvío- de aquel que dictó la se!! 

tencia impugnada, con el fin de que éste decida y realice la sub~ 

ti tución de la sentencia casada. Dentro de los l í::-ii tes dt; la f'u~ 

ción de la Cortt~, que sólo rescinde la sentencia, puede hablarse 

de! autoridad en el sentido de que hay ~aterio. para juzgar, pues -

SP trata de una sentencia cor:io cualquier otra; así, si se rechaza 

el recurso hay cosa juzgada respecto a la inidoneidad del vicio 

al cga.do. Pero, en e 1 sis terna francés e italiano, es ta primera -

sentencia de casación nu vincula al Juez de reenvío;la opinión de 

la Corte de Casacién sobre el punto de Derecho en cuestín "sólo -

vale por la autoridad cientíl"ica del colegio que la ha expresado". 

El JUCZ de reenvío puede adoptar o rechazar la doctrina, pero no 

tiene el poder de apreciarla o criticarla. Se realiza así, las~ 

paración eíectiva del "iudicium rescidens" y el "iudicium resci-

ssorium" a que aludíamos en un párrafo anterior. 

El Tribunal c!c reenvío tiene las :nismas atribuciones del Tr.!._ 

bunal que dictó la decisión impugnada, posee todos los derechos -

de los tribunales ordinarios. Lns erectos en cuanto al litigio -

ante ttl Juez de reenvío son diíerentcs, según se trate de errores 

"in proccdcndo" o errores 1
• in iudicando". En la primera hipóte-

si 3, el efr:cto es reponer el procedimiento en el momento de la --
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violación. En el segundo caso, cor.io generalmente l;;i. sentr;nciLi a

nulada es la de apelación, por poseer el rtquisito de irTecurrit.i 

lidad, se entiende que subsiste entonces la sentencia de prir..~ra 

instancia, en su calidad de sentencia apc::lada, lo quE: hay que ha

cer entonces es dictar una nueva sentencia de apelación. El juez 

de re, .:ivío puede, entonces, plantear los hechos de una manera di

ferente, e inclusive apreciar aquéllos que hayan surgido después 

de la sentencia de casación, en la medida que puedan afectar la -

solución del litigio¡ es competente para decidir las excepciones 

que se relacionan con la cuestión de fondo, y que se proponen por 

primera vez ante ella. 

Ahora bien, el Juez de reenvío puede acatar o r:o la sentt.?n-

cia de casación, dando origen a varias posibilidades. 

a) El actor promovió el recurso y la decisión es casada; e! Juez 

de reenvío acepta la opinión del Tribunal¡ contra la sentencia 

del Juez de reenvío no puede promoverse el recun:;o más que por 

cuestiones distintas de aquéllas en que se ha pr-oducid:i la CO!}_ 

formidad. Esta regla es lógica, y deriva de la r-.aturalezg de 

de la casa::ión. 

b) Si el Tribunal de reenvío se pronuncia en el r.iismo sentido qúe 

la Corte, el demandado original tiene dercci10 &. ¡Jronover el !'!::, 

curso de casación a su vez, en contrn de la nueva decisión, 

sin importar si el remedio se funda en el mismo motivo de cas~ 

ción que invocó su contrincante contra la decisión casada. 

e) El Juez de reenvío puede actar la decisión de la Corte, pero -

su fallo se -funda en motivos o razones diversos de los de la -

sentencia im¡-.ugnada. En este caso, pu¡z,de pedirse nuevanente -

la co.sacién. 
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d) Las dos hipótesis anteriores prevt?n, en realidad, un nuevo re

curso fundado en mot..i vos diferentes. Siendo la casación una -

figura que, por su cnracter-(stica de re•nedío a la injusticia, 

admite una repetición ilimitada; es posible interponerla un -

sinnúmero de veces. Pero esta necesidad o posibilidad choca -

con las exigencias de certeza del derecho, por lo que es ne-

cesaría que, llegado un punto, la repetición cesú. La senten

cia del Juez de reenvío, distinta de la opinión de ln Corte, -

puede, a su vez, ser motivo d·:! un nuevo recurso, pero, en este 

caso, y respecto de los motivos ya propuestos en el recurso -

precedente, el Supremo Tribunal ju~gará en Secciones Reunidas. 

Deben en este caso, concurrir, las mismas partes con el mismo 

c¡_irácter; la decisión debe ser casada por el mismo motivo que 

la primera ya casada; el asunto debe ser el mismo. 

3.- EL COtlSEJO CONSTITUCIONAL 

Sus orígenes se remontan al Senado Cons('rvador de la Constitución 

dP.l 22 frir.iario d'ó'l año VITT y al S('nado establecido por la Carta 

Constitucional de 1852, conformando el propio Consejo, un órgano 

político de control constitucional preventivo de las leyes e:)(ped_!. 

das por las Cámaras del Parlamento. (38) 

La función r:iás importante del Consejo Constitucional consis

tí"' ~n pronunciarse obligalor1amente y de manera previa a la pro

mule<'lción, en su aspecto constitucional, de- leyes orgánicas y re

glamentarias del cuerpo legislativo, y respecto de cualquier otro 

ordenamiento, a petición del Presidente de la República, dP.l Pri

rncr Mini!:;tro o de los Presidente::; de cualquiera de las dos Cáma-

rn~ Legislntivas, con el Pfecto de quf' si la decisión del Consejo 

38) Fix Z:3mudio, Hector."Los Tribunales Constitucionales y los Der~ 

1!h0~; Hum<mos. Editorial Porrúa, S.A. México 1985. págs. 35 y ss. 
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es en el sentido de la inconstitucionalidad del ordenar:-,iento res

pectivo, el mismo no podrá ser promulgado. 

Posteriormente, por medio de los Decretos publicados en los 

años de 1958 y 1974 se establece una instancia ante el propio Co!]_ 

sejo Constitucional para plantear la inconsti tucionalidad preven

tiva de las leyes expedidas por el Parlamento, instancia que pue

de promover un grupo de parlamentarios, a través de uno o varios 

escritos, con la f'irma cuanCo r.ienos de sesenta diputados o de se

senta senadores. Esta re:forma ha tenido una gran repercusión en 

el desarrollo de las funciones del referido Consejo Constitucio-

nal en la materia de protección de los derechos hu:nanos. 

La primera cuestión importante sobre tutela de los C:erechos 

humanos resuelta por el Consejo Constitucional, se refiri::- e. la -

reclarn:ci5n efectuada por el ?residente del Senado, er. cor.trn ée 

una reforma que limitaba el régimen de las asociaciones 1 aprobada 

por las dos Cámaras del Parlamento Francés. 

Esta resolución consideró que la Ley expedidu por· a::ibas Cán~ 

ras del Parlamento infringía uno de los Derechos fundamentales de 

la persona humana consagrados en le Declaración de Derechos de --

1789, complementados en la Constitución de 19'16, i! incorporados a 

la Carta Suprema de 1958 a tra•16s de su Preámbulo. c.~ta decisión 

demostró que el Consejo Constitucional podía constituirse corr:c un 

organismo ef'icaz para la defensa de los derechos humanos. 

Otras dos reslucioes estimadas como de gran importancia en -

materia de tutela de los derechos humanos, son las pronunciadas -

el 12 de Ene-ro de 1977 t sobre el registro de vehículos y el 23 de 

Noviembre del mismo año, sobre la libertad de enseñanza. 
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En la primera de ellas, el Consejo Constitucional declaró la 

inconstitucionalidad del artículo único de la Ley aprobarla t:!l 20 

de Diciembre de 1976 por la Asamblea Nacional, en la cual se aut~ 

rizaba a los miembros de la policía judicial para registrar sin -

autorización judicial a los vehículos que circulaban por la vía -

pública, en presencia de su propietario o conductor, salvo el ca

so de vehículos abandonados, 

En la segunda decisión, pronunciada con motivo del recurso -

intentado en contra de varios artículos de la Ley aprobada por ª!!! 

bns Cámaras del Pa:-lamcnto r~r.::mcés en donde se modificada la lla

mada Ley de Debré sobre libertad de enseñanza, e introduciendo -

dí sposic iones r·espccto a los profesores de las escuelas privadas, 

El Consejo Constitucional consideró que dicha ley no se oponía a 

los principios constitucionales establecidos en el preámbulo de -

la Carta ele 1946 sobre la enseñanza pública gratuita y laica, ni 

tampoco a la libertad de conciencia que se desprende tanto del ª!: 

tí culo 10 de la Declaración de 1789, como del mismo Preámbulo de 

la Ley Fundamental de 1946, 

4.- LA COMISION DE SALVAGUARDA DE LOS DERECHOS Y LlBERTADES INDIVIDUA 

LES. 

Esta Comisión fué creada por decreto del 7 de Mayo de 1957 y 

cuyas facultades quedaron establecidas por Decreto de 9 de Junio 

de 1959, de acuerdo con las cuales dicha Comisión tenía como mi-

sión principal la de constatar en todo el territorio francés, los 

atentados que se hubiesen producido en contra de los derechos del 

hombrP. y del ciudadano a las libertades individuales y a las ga-

rantras establecidas para su defensa, teniendo la obligación de --
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presentar un informe al Prir.iei~ !·~inistro. 

La Comisión estaba presidida por el Presidente de la Sala P~ 

nal de la Corte de Casación, y todos sus integrantes designadcs 

por decreto del Consejo de Ministros, asi r.l.ismo la secretaría ad

r.\inistrativa de la Comisión correspondería a un magistrado r.cr.;br~ 

do por el ministro de justicia. 

Los miembros de la Comisión, estaban facul tactos para acudir 

en todo tiempo a los lugares de detf:nción de les gobernados, in-

clusive cuando eran retenidos udministrativar.ente, y ta:-ibién para 

presenciar las diligencias de interrogatorios. audiencias y car=os. 

Por otra parte, las autoridad~;:; civ1lc::s, nilita:res y judicial•;s -

estaban obligadas :'! suministrar a la Cor:'lisiór., toCo.s los infor;.ies 

y aclaraciones necesarias y a rer.-.i tirl{;, todos los dccu!7'entvs c.us-

se consideraran pertinentes. 

Los resultados de la gestión de la Comisión no deb~n nacer -

sido muy fructíferos, ya que fué suprir.üda sin nayores explicaci2_ 

nes, por decreto del 1 de Febrero de 1963. 
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LOS TRIBUNALES CONSTITUCIONALES SEGUN EL MODELO AUSTRIACO 

1.- LA CORTE CONSTITUCIONAL AUSTRIACA 

El modelo austriuco tiene su origen a partir del Pst;:;.blecimiento 

tie la Corte Constitucional creada por virtud de la Carta Federal 

del lo. de Octubre de 1920, en donde se establecía la importancia 

de que las cuestiones constitucionales, y entre ellas, las relat.!_ 

vas n la tutela de los derechos f'undamentales, deberían someterse 

a un tribunal especial, idea que compartieron otras naciones, -

principalmenti:: de la Europa Contin~ntal. Est~ sistema se le cono

ce corno austriaco en contraposición al que surgió en la Carta Fu!! 

<lamenta! de los Estados Unidos de 1787, al que se le denomina am~ 

ricano. 

El pGdre indiscutible de esta nueva orientación de la justicia -

constitucional, es ilustre maestro de la escuela de Viena, Hans 

Kelsen, quien no solo fué el creador de la Corte Consti tuciono.l, 

sino que además desempeñó el cargo de Magistrado, desde su funda

ción hasta el año de 1929. El citado maestro, estableció que la 

justicia constitucional configuraba un caso especial del problema 

que consiste en garantizar que una norma iníerior se ajuste a la 

norma superior, de acuerdo con el principio de la pirámide juríd,! 

ca, que determina la unidad y la jerarquía de los diversos orden~ 

mientas jurídicos. 

Existen dos instrumentos que se pueden hacer valer ante la Corte 

Constitucional, el primero, impugna la inconsti tucionalidad de -

las leyes (Normenkontrolle) y el segundo es un recurso específ'ico 

contra de afectacción de los derechos de la persona humana (Bese!:!, 

wcrde). 
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La actividad de la Corte Constitucional corr.c instrumento de cor.-

trol de la Constitucionalidad de los actos de autoridad y t=-or lo 

tanto instrumento de limitación de les suprcr.ios órganos del e:st:a

do, fué suspendida en virtud del golpe de Estado del 4 de rr.arzo -

de 1933, a través del cuál, el ejecutivo se hizo careo de todos -

los Poderes. Posteriormente el 4 de Abril de 1934 se aprobó ur,a 

nueva Constitución de tipo corporativo, en la que se trasfirie-

ron las facultades de la Corte Constitucional y las del Tribuna: 

Supremo Administrativo, a una Corte de Justicia Federal. 

Por lo que respecta a la impugnación de las leyes constituciona--

les, se atribuyó exclusivo.mente 3.l gobie:--no f'eC.era:_ v a las e::.:.:..-

dades federa ti vas, tratándose de 1 eyl~S o reglar:-.en tos leca les o r.a 

cionales, según el caso. 

Uno de los aspectos fundamentale~el sistema austriacc 1 radica f!r. 

el efecto general de la declaración d'ó! inconsti t:ucicnal ido.d pro-

nunciada por la Corte, el fallo de la Corte Consti tucicnal debe -

ser publicado por el Canciller Federal o por el gobe:-n~dor de la 

provincia. 1 según el caso, con la consecuencia de qu~-~ E:J ordE::¡a--

miento calificado como inconstitucicnal queda anulado a partir- de 

su publicación. 

A través de este control de la consti tucionalidaJ je 2.~s leye~ y 

de los reglamentos, la Corte constitucional puede tutelar los de

rechos fundamentales de los gobernados, ya que está facultada, s~ 

gún se ha dicho, para declarar con efectos generales la nulidad 

de los ordenar:-.ientos o disposiciones legislativos, entre ellos -

los que menoscaben los derechos de la persona humana reconocidos 

en la Ley Suprema. 



- - - 77 

2.- EL RECURSO CONSTITUCIONAL DE QUEJA 

Con rtJft:rer:cin a la tutela específica de los derechos fundamenta

l es consagro.dos en la Carta Suprema y Leyes Constitucionales, el 

recurso constitucional de rT.ayor importancia es La Beschwerde, que 

literalrr:enle se traduce como recurso de queja, ya que éste puede 

interponerse por cualquier persona afectada inclusive extranjera, 

contra los actos y resoluciones de las autoridades adr.ünistrati-

vas, tanto federale8 como provinciales, debiendo agotarse previa

raen'te, por reela. general. los recursos ordinarios correspondier1--

tes. 

Una de las facultades de la ~o!"'te Constitucional, es la decretar 

medidas precautorias, tomando en cuenta el interés público y los 

posibles perjuicios que se causen al interesado, y si considera 

que el acto o la resolución administrativos son inconsti tuciona-

les, puede declarar su nulidad, condenando, si procede, a la aut~ 

ridad responsablt! para que restituya al afectado en el goce de -

sus derechos fundamental es, confi óndose el curnpl íniento coa.cti va 

de la sentencia de inconstitucionalid;:id, al Presidente de la Rep~ 

blica, quien puede acudi:- a todo~ los medios de apremio posibles. 

Es i~portante señalar que en el sis'tema austriaco, están separa-

dos el control de la constitucionalidad y el de la legalidad, en 

cuantv a la tutelu de los derecboti J!.:: lc.s ad¡;,inist.rat!cs, ya qui:: -

si t•l acto o resolución de la autoridad administrativa lesiona un 

derecho subjetivo consignado en un ordenamiento ordinario, la im

pugnación debe interponerse ante la Corte Suprema Administrativa. 

La doctrina considera que la corte Constitucional ha desarrollado 

una labor cvnsiderable en cuanto a la precisión de los principios 

denocrf1ticos establecidos en la Carta Fundamental austriaca, esp~ 
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cial;nente en el co.r:ipo de la tutela de los derech0s funda;:¡er.ta:es, 

en el cual ha estableicdo criterios jurisprudenciales :-:-.uy ir..pc..:--

tantes en especial por lo que se refi~re a los ¡:,r-incipios de: i--

gualdad, que inclusive ho. impuesto al legis!aclor, y ta::-ibién en :-~ 

laci6n con la libertad de opinió•,, respecto de la cua: rec!-,d.zc:. ts;:. 

da censura previa. 

3.- LA LEY DEL PRI!-:ER0 DE JULIO DE. 1976 

Esta reciente ley federal introduce i;.,portar,tes reforr.:as, ya qU'ó. 

amplió la competencia tanto de la Corte Consti tucior.al cor.o d-=:!. -

Tribunal 1\dministrativo Federal y que se traducen en el oerfecci~ 

lir;ii tar las cor..petencias del Tribunal ,'\.dminist.:-at.ivo j' de la Ce:--

te Constitucional que no o:ran r.a.:y pr-ecisas, en cuanto :. :a 'tutela 

de los derechos fundamentales de los gobernados. 

Al mismo tiempo aseguró la legitir..aciór. act:iva para solic1't.a!"' •.::. 

control abstracto de las disposicio:ies legislativas, :;a q'...!e a pa;,:. 

t:ir de dicha refor;r.n, pueden acudir ante la Con:e Consti t'-!Clor.a::. 

cuestionando la constitucionalidad di'.' una Ley feder-ai o !.::cal, a-

demás de los ti tul.ares de los gobiernos !"'espectivos, ta;:-.bién un -

t~1-ci0 de los r;;icm.bros de lo~ ¡::or-ln~cnto:::; t3.:ito de la federacién 

como de las entidades provinciales, lo que debe considera:-se co::-io 

una modificacién paralela a la que se estableció e1. 26 de Dicier.

bre de 1974 en la Ley Orgánica del Consejo Constitucional. 
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A.- ANTECEDENTES HISTORICOS 

1.- ACTA CONSTITUTIVA DE LA FEDERACION DE 1824 

El Acta Constitutiva de la Federación del 31 de Enero de 1824, creó 

en forma definitiva la Suprema Corte de Justicia, y en ésta y en los Tri_ 

bunales que se establecieron en cada Estado, se depositó el ejercicio -

del poder Judicial; sin mencionar el número de Xinistos ni las •aculta-

des de la Suprema Corte de Justicia. 

Por decreto de 27 de Agosto de 1824, se determinó qut.! la Suprema -

Corte de Justicia, se comprondría de once Ministros, distribuidos en --

Tres Salas y de un Fiscal. 

Para ser electo Ministro de la Suprema Corte se nec~sitaba llenar -

los siguientes requisitos[: "Estar instruído en la ciencia del derecho a 

juicio de las Legislaturas, tener la edad de treinta y cinco años cur:ipl.,!; 

dos, ser natural y ciudadano de ln República, nacido en cualquier parte 

de la América~ que a la fecha se ha separado de la España, con c;:il que -

tenga vecindad de cinco años en el Territorio de la Federac.!.6n'.' El cargo 

de }tinistrC! de la Corte Suprema de Justicia era perpetuo. 

2.- CONSTITUCI-ON DE 1824 

El 4 de Octubre de 1824, fué promulgada la primera Constitución F! 

derativa de México. Este Código Político ratificó y amplió el capítulo 

del Acta Constitutiva que se refiere a la Corte Suprema y confirmó las 

disposiciones del decreto del 27 de Agosto de 1824, y las cuales son: -

Que la Suprcoa Corte se componía Je cinc~ Ministros distribuidos en tres 

salas y un fiscal. 

La Ley de 14 de Febrero de 1826, contiene el Reglamento de la Su-

prema Corte de Justicia. Estableció que la Corte se dividiría en tres 

salas, con denominilción de la, 2a, y Ja; que la primera estaría integr_!! 

da por cinco ministros y las otras dos por tres ministros cada una; el 
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Presidente de la Suprema Corte lo sería de la primera sala, el Vicepresi

dt.:"nte presidiría la 2.:i. Sala y aquel !'Hnistro que en sorteo salit!ra entre 

los restantes sería el presidente de la tt?rccra. 

Para ser ministro, se necesitaba llenar los mismos requisitos y ser 

electo en la forna que estableció, el decreto de 27 de agosto de l82l.i ya -

mene ionado. 

). - CONSTITUC!ON CENTRALISTA DE 183ó. 

La Constitución de 1836, pone fin al régimen federativo, a esta Ley 

Suprema, se le conoce también con el nombre de Constitución de las siete 

Leyes. La primera Je éstas fue promulgada el 15 de diciembre de 1835 y 

las seis restantes fueron publicadas el 30 de diciembre de 1836. 

Esta Constitución eliminó a los Estados, para convertirlos en depar

t.irnentos. La se~unda Ley creó el Supremo Poder Con5ervador 1 para mantener 

el equilibrio entre los otros tres poderes (Legislativo, Ejecutivo y Ju

dicial), a fin que ninguno de ellos pudiera traspasar los límites de sus 

.ltribuciones. 

La Ley quinta se refería al Poder Judicial de Ln República Mexicana, 

el cual se ejet·cL:i por una Corte Suprema de Justicia 1 por los Tribunales -

Superiores de los Departamentos, por los de Hacienda que estableció la ley 

de la materia y por los Juzgados de Primera lnstancia. 

La Corte Suprema de Justicia estaba compuesta de once Ministros y un 

Fiscal. Esta Constitución suprimió que los Ministros estuvieron distri-

bufdos en salas. La Suprema Corte nombraba sus subalternos y dependientes. 
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La Ley de 23 de mayo de 1837, estableció que la Suprema Corte se 

dividía en tres Salas, la primera compuesta de cinco Ministros y las 

otras dos tres cada una. 

El presidente del Alto Tribunal lo era también de la Sala a que 

correspondía por su número o antiguedad; y en las otras dos los presi

dentes eran los Ministros más antiguos de ellas. 

Para ser Ministro de la Suprema Corte se necesitaba: Ser Mexicano 

por nacimiento, ciudadano ejercicio de sus derechos, tener la edad 

de cuarenta años cumplidos, no haber sido condenado por algún crimen en 

proceso legal alguno y ser letrado y en ejercicio de esta profesión por 

·diez años a lo menos. 

Esta constitución difiere de la de 182!+, en que solamente exigía -

para el efecto ser instruido en la ciencia del derecho. 

4.- LAS BASES ORGANICAS DE 1843. 

El gobierno nombró una junta de personas notables. que constituída 

el 6 de enero de 184), expidió las bases orgánicas el 13 de junio del -

mismo año, adoptando como forma de gobierno la de la República Represe_!!. 

tativa Popular, quedando el Territorio dividido en Departamentos, éstos 

en Distritos~ Partidos y 1-tunicipalidades. 

Fué suprimido el Poder Conservador~ en cambio, el Poder Ejecutivo -

debía cuidar de que se adrninistrarn pronta justici.'.! por los Tribunales 

y juccs. 

El Poder Judicial se depositó en una Corte SupremJ de Justicia, en 

los Tribunales Superiores y Jueces Inferiores de los Departamentos y en 

los demás que estnhlecieran las Leyes. 

La Corte Suprema se compuso de once Ministros y un Fiscal. 
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A los requisitos exigidos por la Constitución de 1836, para ser 

Ministro, lÍnicamente se agregó el de ser abogado recibido conforme! a 

las leyes y haber ejercido su profesión poi:" espacio de diez años en 

la judicatura o quince en el foro con estudio abierto. 

5. - ACT,\ DE REFORMA DE 184 7. 

El congreso Constituyente declaró vigentes el Acta Con!:ititutiva y 

la Constitución Federal, sancionadas el 31 de enero y '• de octubre de 

18:.!4, respt:ctivnmente, las cuales dt>bían observarse con las reformas -

que contenía un acta, conocida por el Acta Constitutiva de 18 de Mayo 

de ta:, 7. 

\'olvió entonces, la Suprema Corte de .JU!:itici.1. a estar integrada -

por once Ministros y un fiscal, distribuI<los en tres Salas. Para ser 

!-linistro se tenían que llenar los mismos requisitos establecidos en la 

Constitución de 1824 y ser electo en la misma fot.·ma que ésta disponía. 

6. - CO~STlTUC!ON DE 1857. 

La Constitución de 5 de febrero de 1857. integró la Suprema Corte 

de Justicia, con once Ministros propietarios cuatro Supernumerarios, -

un Fiscal y un Procur.ador General. Tales funcionarios debían durar en 

ene.irgo seis años. 

La Constitución de 57 fue reformada por lo que se refiere a la S~ 

prema Corte por la Ley de 22 de mayo de 1900 que dispuso que el Alto -

Tribunal se compondría de quince Ministros y que funcionaría en Tribu

nal Pleno o en Salas, de la manera que estableciera la ley. 
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El Código Federal de Procedimientos Civiles de 6 de Octubre de 1987 y 

que fue reformado en su título preliminar por la ley de 3 de Octubre de 

1990, estableció que la Suprema Corte de Justicia tendría un Presidente y 

un primero y segundo Vicepresidente, que funcionaría en Tribunal Pleno 

en Salas, que serían tres: la primera compuesta de cinco Minlstros y la -

segunda y la tercera compuestas por tres ~Unistros; aquella presidida por -

el Presidente y éstas, respectivamente, por los Vicepresidentes primero y 

segundo. 

Para ser Ministro se necesitaba estar instruido en la ciencia del de

recho a juicio de los electores, ser mayor de treintn y cinco años y cui-

dadano mexicano por nacimiento, en ejercicio de sus derechos. 

No era preciso por tanto ser abogado para poder cjecrcer la magistra-

tura. 

Esta Constitución de 57, estableció que los !-1inistros de la Suprema -

Corte duraran en su encargo seis años, y su elección era indirecta en pri

mer grado. 

7.- CONSTITUClON DE 1917 

Reunido el Congreso Constituyente, se expidió con fecha 5 de Febrero 

de 1917. la Constitución actualmente en vigor. 

Ella modificó de manera notable la organización anterior; el texto -

original del artículo 911 quedó redactado de la siguiente forma: 

11Art, 94. Se deposita el ejercicio del Poder Judicial de la Federación, 

en una Suprema Corte J~ Justicia y en Tribunales <le Circuito y de Distri

to, cuyo número y atribuciones fijD.rá la Ley. La Suprema Corte de Justicia 
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de la !'\ación se compondrá de once Ministros y funcionará siempre en 

Tcibunal pleno, ~dendo sus audiencias públicas, excepción hecha de 

los casos en que la moral 0 el interés público así lo exigiere, de

bicmdo celebrar sus sesiones en los periodos y términos que esta--

blezca la Ley. Para que haya sesión de la Corte se necesita que -

concurran cuando menos dos terceras partes del número total de sus 

miembros, y las resoluciones se tomarán por mayoría absoluta de vo

tos. 

"Cada uno de los n!nistros de la Suprema Corte designados par-a 

intt?grar ese Poder, en las próximas elecciones durará en su encargo 

dos años; los que fueren electos al terminar ese primer periodo, d!!_ 

rarán cuutro años y a partir del año de 1923, los Hinistros de la -

Corte, los Ha.gistrados de Circuito y los Jueces de Distrito sólo P!!, 

drán ser removidos cuanJo observen mala conducta y previo el juicio 

de responsabilidad respectivo, a mt!.nos que los Magistrados y los -

jueces sean promovidos a grado superior. 

"El mismo precepto regirá lo que fuere aplicable dentro de 

los periodos de dos y cuatro años a que hace referencia este artÍC.!!_ 

lo. 11 

La característica de que las audiencias de la Corte fuesen en 

Audiencias Públic.:i, fué sin duda alguna una. innovación tendiente a 

dar mayores garantías a los intere~ados que pueden oír las discusi~ 

nes y juzgar con mayor conocimiento de causa y así mismo aquilatar 

la conducta de los Ministros. 

A partir del año de 1928 el texto original del numeral trans-

crito ha sido modificado en diversas fechas, con el objeto primor-

dial de solucionar el problema de rezago agilizando la tramitación 

de los asuntos encomendados al conocimiento de la Suprema Corte de 

Justicia, y as! lograr una pronta y expedita impartición de justi-

cia; modificaciones que por su importancia me permito comentar a -

continuación: 
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1.- El 20 de Agosto de 1928 se aumentó a 16 el número de MinistJ:"oS que 

integran la Suprema. Corte de Ju.sticia y además del Pleno, divide -

su funcionamiento en tres Salas de cinco Xinistros cada una, así -

mismo estableció que la remuneración que perciban por sus servi--

cios los Ministros de la Suprema Corte, los Magistrados de Circuito 

y los Jueces de Distrito, no podrá. set" disminuída durante su enea!. 

go, lo que se traduce en una garantía judicial de tipo económico. 

2.- El 15 de Diciembre de 193li aumentó a veintiuno el número de :-1ini~ 

tros y se dividió a la Suprema Corte de Justicia en cuatro Salas 

de cinco Ministros cada una. Así mismo, estableció que los Minis

tros, los Magistrados y los Jueces durarán en su encargo seis años. 

3.- El 21 de Septiembre de 1944 se estableció que la Suprema Corte de 

Justicia se dividiría en Salas, dejando a la ley secundaria la de

terminación del número de éstas y cuantos Ministros las compon---

drán, no especificando el tiempo que durarán los Ministros, !-Iagis

trados y Jueces en su encargo, señalando cxclusivanentc que sólo -

podrán ser privados di'.! sus puestos cuando observen mala conducta o 

previo juicio de respo~sabilidad correspondiente. 

4.- Por decreto del 19 de Junio de 1967, publicado el 25 de Octubre 

del mismo año, se crean los Tribunales Colegiados en materia de ª.!:!! 

paro y Unitarios en Materia de Apelación, así mismo adiciona a los 

veintiún Ministros numerarios, 5 supernumerarios, mismos que forma

rán parte del Pleno cuando suplan a los primeros. 

En el artículo segundo transitorio del decreto de referencia se e~ 

tablece que los Ministros supernumerarios se constituirán en Sala 

Auxiliar. Estas reformas con el ánimo de resolver el problema del 

rezago de asuntos que venía arrastrando . la Suprema Corte de Just.!_ 

cia de la Nación. 
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5.- Por decrl!to del 29 de Julio de 1987, publicado el 10 de Agosto 

del mismo año, vigente a partir del 15 de Enero de 1988, el ª.!. 

tículo que se analiza quedó en los siguientes términos: 

a) Se elimina de su primer piírrafo el calificativo de que los 

tribunales colegiados lo son en materia de amparo y los un,! 

tarios en materia de apelación. 

b) Se hace potestativo el nombramiento de hasta cinco ministros 

supernumerarios. 

e) Se modifica el cuarto párrafo otorgando facultades al pleno 

de la Suprema Corte para determinar e] número, división en 

circuitos y jurisdicción territorial y especialización por 

materia de los Tribunales Colegiados 

to y de los Juzgados de Distrito. 

Unitarios de Circui-

d) Se adiciona un sexto párrafo otorgándole al pleno de la Su

prema Corte de Justicia facultades para emitir acuerdos ge

nerales a fÍn de lograr la mayor prontitud en la imparti-

ción de justicia. mediante una adecuada distribución entre 

las salas de los asuntos que competa conocer a la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación. 

Al final de este trabajo ampliaremos los motivos que tuvo 

el legislador para aprobar tan importantes reformas tanto a 

este artículo 94 1 como al 107 constitucionales, contenidos 

en el decreto de referencia. 
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B. - LAS DISPOSICIONES CONSTl TUClONALES SOBRE EL PODER JUDICIAL FEDERAL 

En las Constitl!ciones de 1824, 1857, así como en la vigente de --

1917, se ha concebido a la Suprema Corte de Justicia como algo más que 

un Tribunal: Como el órgano rector y por consiguiente el más represen

tativo del Poder Judicial de la Federación, que de acuerdo al artículo 

94 Constitucional está integrado además:; por los Tribunales Colegiadas 

y Unitarios de Circuito y por los Juzgados de Distrito. De estos tit~ 

lares del Poder Judicial Federal, la Constitución sólo se ocupa de la 

Suprema Corte en el aspecto de la organización. 

En la actualidad nuestro máximo tribunal está integrado por 21 -

ministros numerarios y 5 supernumerarios y funcionará en tribunal pl.!:_ 

no o en salas, el pleno se compondrá de los ministros numerarios que 

integran la Suprema Corte de Justicia. Para que funcione legalmente 

bastará la presencia de 15 de sus miembros, y sus resoluciones se to

marán por unanimidad o mayoría de votos. 

Cada sala se encarga de resolver sobre la materin específica de 

su competencia distribuida de la siguiente manera: 

primera. Sala Penal 

segunda. Sala Administra ti va 

tercera. Sala Civil 

Cuarto. Sala Laboral 

Cada una integrada por 5 ministros numerarios, bastando ln pre

sencia de 4 para que pueda sesionar válidamente. y sus resoluciones 

se tomarán por unanimidad o mayoría de votos. 

La Suprema Corte de Justicia tendrá un Presidente que durará en 

su cargo un año y podrá ser reelecto, de igual forma cada sala elig,! 

rá de entre sus miembros, un Presidente, mismo que durará un año y -

también podrá ser reelecto. 
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Si no estuvieran presentes los 5 ministros por impedimento de 

alguno de ellos, la presidenci., de li1 Suprema Corte designará al -

ministro supernumerario a quién corresponda el turno para que int~ 

grt? la sala en el asunto de que se trata. 

La Suprema Corte de Justicia tendrá cada año dos períodos de 

sesiones: el primero comenzará el día 2 de Enero y terminará el l5 

de Julio; el segundo iniciará el lo. de Agosto y terminará el 15 -

de Diciembre. 

Las sesiones tanto del pleno como de las salas serán públicas 

excepto en 108 caso.:.t. en que la moral o el interés público exijan -

que sean secretas. 

Para garantizar la independencia del Poder Judicial Federal, 

la remuneración que perciban tonto los ministros de la Suprema Cor

te como los ministros de circuito y los jueces de Distrito, no po-

drá ser disminu!da durante su encargo, pués pudiera suceder que con 

la amenaza de reducir sus sueldos, los otros poderes pr~tendieran -

en un momento dado coaccionar a los jueces federales. 

Los nombramientos de los ministros de la Suprema Corte serán 

hechos por el Presidente de la República y sometidos a la aproba-

ción de la Cámara de Senadores, la que otorgará o negará esa apro

bación, dentro de un •.:érmino de 10 dias. Sólo podrán ser removi-

dos de sus puestos de o.cuerdo a las responsabilidades públicas -

contenidas en el título IV de nuestra Constitución. 

Entre los requisitos para ser ministros de la Suprema Corte -

señala el artículo 95, se encuentran los siguientes: 
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l.- Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de 

sus derechos políticos y civiles; 

II.- No tener más de 65 años de edad ni menos de 35 al día de la .:=_ 

lección; 

III.- Poseer el día de la elección, con antiguedad mínima de 5 años 

título profesional de abogado, expedido por autoridad campe-

tente. 

lV. - Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por deli

to que amerite. pena corporal de más de un año de prisión; pero 

si se tratare de robo, fraude, falsificación, abuso de confia!! 

u otro que lastime seriamente la buena fama en el concepto 

público, inhabilitará para el cargo, cualquiera que haya sido 

la perna. 

V.- Haber residido en el país durante los últimos 5 años, salvo el 

caso de ausencia en el servicio de la República por un tiempo 

menor de 6 meses. 

Dentro de estos. requlsitos, deseo comentar el relativo a la edad 

limitada a 65 años como máximo y 35 como mínimo al día de la elección. 

La edad mínima rcqucrid"l coincide con la que exige la Constitución al 

Presidente de la República y a los senadores; en cuanto a la edad má

xima. tratándose de los ministros 1 es el único caso en que la Consti

tución la especifica, en el entendido de que dicho requisito debe CU_!!! 

plirse el día de la elección 1 de tal suerte que si después de la ele e 

ción se cumplen 65 años 1 no hay impedimento para que el ministro siga 

en funciones. 
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En concordancia con lo anterior, el decreto que establece las 

causas del retiro forzoso o voluntario de dichos funcionarios no 

se excede del límite constitucional al imponer el retiro forzoso -

hasta la edad de 70 años, lo que representa un beneficio para la -

impartición de la justicia ya que la decrepitud no llega comunmen

te a los 65 años, sino que convergen muchas veces en esa edad los 

conocimientos, la experiencias y la serenidad de 1 juicio. 

El requisito para ser Ministros, consistentes en poseer un t.f 
tulo profesional de :\bogado con nntiguedad mínima de cinco años, -

es indiscutible, ya que deben ser abogados con expedencias los -

más altos intérpretes de la Constitución y de las Leyes. 
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C. - GARANTIAS JUDICIALES 

l. - INDEPENDENCIA JUUIClAL 

La garantía principal para que realmente exista una buena 

administración de justicia es la Independencia del Poder Judicial 

el que no debe estar subordinado a los poderes Legislativos y 

principalmente el Ejecutivo, que es el que ejerce más presión so

bre el Judicial. 

Para Santiago López Moreno la característica principal de la 

Independencia del Poder Judicial consiste en que sus fallos y de

cisiones no pueden ser modifica<los ni anulados por ninguno de los 

otros poderes del Estado sino que han de ser cumplidos y ejecuta

dos en la forma que son dictados. 

La Independencia del Poder Judicial es una garantía también -

para que los jueces no puedan ser influídos por los otros Poderes 

del Estado, y al pronunciar sus fallos lo hagan con absoluta li-

bertad, sin temer a represalias por parte de los mismos; solamen

te así puede justificarse que la sentencia es la expresión de la 

justicia, en cuanto algunos de los otros Poderes, ya sea en forma 

directa o indirecta, como un medio de sanción o recompensa, puede 

influir en el áriimo del juez al dictar sus sentencias, éstas no -

serán el resultado del pensamiento verdadero del juez, y por CO:l

siguiente esas sentencias no podrán ser justas conforme a derecho. 

El contenido del principio de independencia judicial es la facul

tad que tiene el Poder Judicial para aplicar e interpretar la Ley 

sin intervención de los otros Poderes. 

La Independencia del Juez, consiste en la rectitud del espíritu y 

en fortaleza de ánimo que debe tener para rechazar toda las soli

citaciones de injusticia que se le hagan. 
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Pnra R.C.K. Ensor lo primero que dt?be tener una Magistratu

ra es que sea independiente y que los miembros que pertenecen a 

ella, no estén al alcance de las influencias del gobierno, ni de 

los partidos políticos ni de los otros Poderes de hecho que pue

dan ejercerse a través del gobierno. 

"La Independencia de los Jueces es el principio institucio-

nal por el cuaI, en el momento en que juzgan, deben sentirse li

bres de toda subordinación jerárquica, es un duro privilegio que 

impone a quien lo disfruta el valor de responder de sus actos -

sin esconderse tras la cómoda par.talla de la orden del Supcrior 11 

39 ) 

Es conveniente aislar todo lo más posible de las pernisio-

sas influencias, como el temor y el interés, para lo cuál ha d"e 

colocarse 3 los jueces en prudenciales condiciones de independe!! 

cia, con el fín de que puedan dictar sus resoluciones con absol.!:!, 

ta libertad. 

La sabiduría de juzgar exige de los jueces el conocimiento -

de 1 derecho y de las leyes, .así como también de los procedimien

tos para poderlas aplicar. 

Bremauntz agrega una cualidad más indispensable con que de

be de contar todo buen Ministro 1 Juez o Secretario, el valor ci

vil, afín de que pueda rechazar cmllquier influencia extraña que 

intente violar la soberanía e independencia del Tribunal y alte

rar la rectitud de su conducta, así como la justicia y legalidad 

de sus acuerdos y fallos. 

( 39 ) Pi ero calamandrei. Elogio de los Jueces, escrito por un Abogado. 

Madrid, l9J6, pp. 126-127. 
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Para Graciano Reca, no exisce Independencia del Poder Ju

d.icial cuando otro Poder está facultado para destituir o tras

ladar a los Jueces a su voluntad. 

Tampoco se puede tener Independencia del Poder Judicial, 

si no hay innamovilidad, y los jueces son nombrados, ya sea -

por el Poder Legisla ti va o Ej ecucivo a cortos intervalos, se -

encontrarán siempre en situación de dependencia del Poder que 

los nombre. 

Al respecto nos permitimos transcribir el Artículo 96 Con~ 

titucional que establece la forma de designación de un nuevo ~f! 

nistro de la Suprema Corte de Justicia: 

Are. 96. "Los nombramientos de los ministros de la Suprema Cor

te serán hechos par el Presidente de la República y sometidos a 

la aprobación de la Cámara de Senadores, la que otorgará o neg!!. 

rá esa aprobación dentro del improrrogable término de diez días. 

Si la Cámara no resolviere dentro de dicho término se tendrán -

por aprobados los nombramientos. Sin la aprobación del Senado 1 

no podrán tomar posesión los magistrados de la Suprema Corte -

nombrados por el Presidente de la República. En el caso de que 

la Cámara de Senádores no apruebe dos nombramientos sucesivos -

respecto de la misma vacante, el Presidente c!e la Repúblicn ha

rá un tercer nombramiento que surtirá sus efectos desde luego, 

como provisional y que será sometido a la aprobación de dicha -

Cámara, en el siguiente periodo ordinario de sesiones. En este 

periodo de sesiones, dentro de los primeros diez días, el Sen!!. 

do deberá aprobar o reprobar el nombramiento, y si lo aprueba o 

nada resuelve 1 el magistrado nombrado provisionalmente continu!!. 

rá en sus funciones con el carácter de definitivo. Si el Sena

do desecha el nombramiento cesará desde luego de sus funciones 

el ministro provisional, y el Presidente de la República somet!_ 

rá nuevo nombramiento a la aprobación del Senado en los térmi-

nos señalados. 
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Resulta de vital e impostergable importancia se reforme 

el artículo antt!S citado, en razón de la garantía de indepcnde,!! 

cia del Poder Judicial Federal. qu(! es fundaml'.!ntal para la bue

na administración de justicia, parn lo que se propone que en l!!. 

gar cie que sean nombrados por el Presidente de la República, se 

formen ternas compuestas por personas emanadas de una carrera -

judicial intachable 1 maestros con amplio prestigio en la docen

cia e invest lgación jurídica, así como abogados postulantes. que 

además de reunir los requisitos legales, tengan granees méritos 

y cualidades personales, que los hagan merecedores a integrar -

la terna, misma que se sujetaría ,1. la aprobación del Congreso -

de la Unión en funciones de Colegio Electoral, siendo indispen

sable que concurran cuando menos las dos terceras partes del t~ 

tal de diputados y senadores. 

En cuanto a la distitución de los funcionarios judiciales, 

por mala conducta, en mi. opinión debe pedirla tratándose del Po

der Judicial Federal, el Presidente de la Suprema Corte, el Pleno 

de dicho Tribunal, debe permitir que el acusado se pueda dcfen-

der presentando las pruebas que crea pertinentes. Una vez que -

el acusado ha presentado sus pruebas, el Pleno debe resolver por 

mayoría de votos sobre si procede o no la distitución del funci~ 

nario ju die ial acusado. 

2.- lNMOVILlOAD JUDlClAL 

Se h.'.ln dado diversas definiciones de inamovilidad judicial 

voy a tratar las que en mi opinión parecen las más acertadas: 

11 La inamovilidad judicial consiste en el derecho que tienen 

los jueces y magistrados a no ser destituídos, suspensos, trasl!!_ 

dados ni jubilados, sino por alguna de las causas que en este t.! 
tul o se expresan" ( 40 ) 

( 40 ) Artículo 221 de la Ley de Organización Española. 
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" La inamovilidnd de los funcionarios judiciales ha sido dE::

finida como el derecho que tienen los Jueces y l'\agistrados de no -

ser destituídos, suspendidos, trasladados ni jubilados, sino por -

causa legítima, previamente establecida y con la garantía de la a!:!_ 

diencia personal del interesado, en los casos de destitución." 

( 41 

11 1.a inamovilidad judicial es una garantía que deben tener los 

fUncionarios judiciales y una vez nombrados deben durar en sus ÍU!! 

cienes mientras no haya causa justificada que exija su retiro o -

cuando han llegado a determinada edad en que se supone no son ap-

tos para ejercer la magistratura11 

Al tratar Pallares la inamovilidad judicial, dice que ésta g~ 

rantiza a los funcionarios judiciales los siguiences derechos: 

a) El de permanecer en sus puestos sin limitación de tiempo 1 y por 

ende, el de no ser destituídos Ad Nutum, sino por las causas d!:. 

terminadas por la Ley, y mediante un juicio en forma que demue~ 

tre la responsnbilidad del funcionario; 

b) El derecho que tiene de no ser trasladado a un puesto diferente 

de aquél panJ, el que fueron designados, a no ser que medie la -

voluntad del interesado; 

e) De no ser suspendidos, sino mediante procedimiento formal, y por 

haber cometido una falta que amerite esa pena; 

d) El de ser jubilado cuando hayan desempeñado sus funciones dete! 

minado número de años fijados por la Ley. 

( 41 ) José Castillo Larrañaga y Rafael de Pina. Instituciones de Derecho 

Procesal Civil. ~téxico, 1961. p.101. 
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Para que haya inamovilidad, nos dice Graciano Reca. us in

dispensable que los jueces no puedan ser removidos sino en cie! 

tas condiciones, y que en todos los casos se debe tener en cue!!. 

ca la buena conducta, según fórmula generalizada, y además en~ 

tras constituciones se debe tener en cuenta otro elemento el -

tiempo. Hay regímenes políticos entre ellos el nuestro, en que 

los jueces permanecen en su empleo por tiempo determinado, pero 

pueden ser removidos antes de vencer e 1 término de su nombra--

miento si faltan imperativo de la buena conducta. 

Existen por lo·~ tanto dos íormas o manifestaciones de ina

movilidad jurídica, inamovilidad permanente, es la vitalicia, -

cuando los jueces conservan el cargo mientras dura su buena co!! 

ducta. Inamovilidad temporal cuando permanecen en el cargo ha~ 

ta cumplirst? el tiempo fijo por el cual han sido elegidos o ºº!!!. 
brados y mientras dura su buena conducta. 

Hediante la inamovilidad se le dá al magistrado la seguri

dad de que no tendrá asedios de orden material o moral, mien--

tras dure su buena comportación. 

INAflOVILlDAD EN CONSTITUClONES MEXICANAS 

Nuestra primera Constitución Federativa de 4 de Octubre de 

1824 1 estableció en su artículo 126.- 11 Los individuos que coro-

pongan la Corte Suprema de Justicia, serán perpetuos en su des

tino, y sólo podrán ser removidos con arreglo a las leyes 11 

La Constitución de 1836, también conocida como la Constit!:! 

ción de las siete leyes, en la ley quinta hacía referencia a la 

inamovilidad, en su artículo 31.- "Los Ministros y Fiscales de

la Corte Suprema serán perpetuos en estos cargos, y no podrán -

s.er suspendidos ni removidos sino con arreglo a las prevenc.io -

ncs contenidas en la segunda y tercera ley constitucionales". -
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Y en su artículo 32 estableció : "También serán perpetuos los 

~finistros y los jueces letrados de primera instancia y no po

drán ser removidos, sino por causa legalmente probada y sen-

tenciada". 

En la Constitución de 1857 1 después de muchas discucio-

nes de nuestros constituyt:ntes. se estableció que los Minis

tros de la Suprema Corte de Justicia debían durar seis' años -

en sus cargos, y los Magistrados de Circuito y los Jueces de

Distrito, cuatro años únicamente. 

La Constitución de 1917 estableció la inamovilidad de -

los funcionarios judiciales a partir de 1923; las reiormas de 

14 de agosto de 1928, publicadus en el Diario Oficial de 20 -

agosto del mismo año confirmaron la inamovilidad de los fun -

cionarios judiciales. 

El Presidente Lázaro Cárdenas, por decreto de 14 de di -

ciembre de 1934, acabó con la inamovilidad de los funciona -

rios judiciales al establecer que éstos debían durar en sus -

cargos seis años. 

El Presidente Avila Cama cho, desde el principio de sus -

funciones se preocupó por restablecer la inarnovilidaó Je los

funcionarios judiciales, en el año de 194 l, y con motivo de -

la inaguración del edificio de la Suprema Corte de Justicia -

de la nación, pronunció el siguiente discurso: "La Constitu -

ción reconoce y una buena administración de justicia exige,

que la independencia de este tribunal sea una realidad. El -

sistema de elección cada seis años de los Ministros de la Co!. 

te no garantiz,1 suficientemente, por los vínculos materiales

creados, su independ~ncia, al privarlos de la autonomía que -

les permita actuar imparcial y serenamente. 
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!'ti gobierno para corregir esta deficiencia, ha dado los -

pasos necesarios ptomoviendo la reforma constitucional que crea 

la inamovilidad, a fin de que la corte pueda impartir justicia 

ajena a coacclones e influencias de cualquier orden, sin más -

norma que la Luy, ni más dictado que el de la propia concien--

cia". ( 42 ) 

Así fué como el Presidente Avila Camacho reimplantó la ina

movilidad de los funcionarios judiciales, el 21 de Septiembre -

di.! 1944. 

El 23 de Octubre de 1950, siendo Presidente de la Repúbli

ca Miguel Alemán se hicieron las últimas reformas, a los preceE_ 

tos constitucionales que se refieren a la inamovilidad de los -

funcionarios judiciales quedando en la siguiente forma: 

Se confirmó la inamovilidad de los Ministros de la Suprema 

Corte; se establece para los Magistrados de Circuito y los Jue

ces de Distrito, después de cuatro años, siempre que sean ree-

lcctos en sus puestos, o sean promovidos a grado superior. Se 

suprimió la inamovilidad para los Magistrados y Jueces de Dis-

trico estableciéndos€: un periodo de duración en su encargo de 

seis años. 

Al tratar los artículos relacionados a la inamovilidad en -

nuestras diversas Constituciones, se ha visto que en casi todas 

el las predomina un concepto favorable a la inamovilidad. 

Para que se implante la inamovilidad de los funcionarios j~ 

diciales es necesario que se reformen los siguientes preceptos: 

l 42) M.:muel Avila Camacho y Salvador Urbina. La función de la 

Justicia en México. Discurso. México. 1941, p.12. 
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De la Constitución el artículo 97 primeros párrafos. "Los Ma

gistrados de Circuito y los Jueces de Distrito serán nombrados por 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, tendrán los requisitos 

que exija la Ley, y durarán seis años en el ejercicio de su encar

go, al término de los cuáles, si fueran reelectos o promovidos a -

cargos superiores, sólo podrán ser privados de sus puestos en los 

términos del título cuarto de esta Constitución. 11 

De la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, artí

culo 12.- "Son además, atribuciones de la Suprema Corte de Justi-

cia, funcionando en Pleno, las siguientes ! Fracción XXIII.- Nom-

brar a los Magistrados de Circuito y a los Jueces de Distrito, sin 

expresar en los nombramientos respectivos la jurL:;dicción territo

rial en que deban ejercer sus funciones; Fracción XXIV.- Asignar -

la jurisdicción territorial en que deban ejercer sus funciones los 

Magistrados de Circuito y la de los Jueces de Distrito; tratándo

se de estos últimos en los lugares en que haya dos o más, el juzga

do en que deben presentar sus servicios; Fracción X...'\V.- Cambiar -

temporalmente la residencia de los Tribunales de Circuito y la de 

los juzgados de Distrito según lo estime conveniente, para el me

jor servicio público¡ Fracción XXVI.- Cambiar a los 1'.1.Jgistrados 

de un circuito a otro y a los jueces de uno a otro Distrito, en -

los lugares en qu~ haya dos o más, siempre que las necesidades del 

servicio así lo requieran o que .haya causa fundada y suficiente pa

ra el cambio. 

DESTITUCIO:I DE MINISTROS, MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DIS

TRITO. 

La Constitución Federal, en su título Cuarto establece cuál es el 

órgano facultado y el procedimiento para destituir a Ministros de 

la Suprema corte de Justicia de la Nación, !-Jagistrados de Circuito 

y Jueces de Distrito. 
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En su artículo 110 ordena que para la aplicación de la dist.i

tución; la ciimara de Diputados procederá a la acusación respectiva 

ante la Ctímarn de Senadores, previa declaración de la mayoria abs~ 

luta del número de los miembros presentes en sesión de aquella Cj! 

mara, después de haber sustanciado el procedimiento respectivo y -

con audiencia del inculpado. 

Conocerá de la acusación la Cámara de Senadores, erigida en -

Jurado de sentencia, aplicará la sanción o destitución mediante r! 

soluci6n de las dos terceras partes de los miembros presentes en 

sesión, una vez prncticadas las diligencias y con audiencia del a

cusado. Siendo las resoluciones de ambas Cámaras inatacables. 

Consecuentemente, la Suprema Corte de Justicia de l.:i Nación, no 

tiene potestad para destituir a Magistrados de Circuito y Jueces -

de Distrito, pues al hacerlo destruye el fundamento que la sostie

ne, y la destitución es inconstitucional, pues la Cortu debe guar

dar y hacer guardar la Constitución. 

3. - GARA.~TlAS DF. NATURALEZA ECONOMICA 

Otra de las garantías con que debe contar toda carrera judi-

c ial es la económica, los sueldos de los jueces deben ser propor-

clonados a la dignidad y a la gravedA.d de su ministerio. Si fue-

ran :nuy inferiore!'< a los beneficios que un jurisconsulto honrado y 

dedicado obtiene en su bufete, despreciaría éste la magistratura, 

dejando de aspirar a el la por no ofrecerle ventajas, lo que perju

dica profundamente a una y otra profesión. 
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Es menester que los servidores públicos que hacen de la 

administración de justicia una profesión y una carrera, ten

gan los m5s amplios conocimientos jurídicos, lo que los obli

ga a dedicar buena parte de su tiempo a actualizar y profund:!. 

zar en el estudio de la dinámica y compleja ciencia del Dere

cho. 

La importancia de los negocios que los jueces tienen que 

resolver los expone en mayor medida que a ningún otro servi-

dor público a verse tentados por el cohecho. Este riesgo se 

acentúa cuando su retribución profesional es insuficiente. A.

demás el prestigio social que rodea la noble función que de-

sempeilan, exige que su sueldo les permita vivir cótnodaraente. 

Por último una retribución adecuada influye en el mejoramien

to de la Judicatura, atrayendo hacia ella candidatos Más cnp~ 

citados, y evita que de ella deserten los buenos magistrados. 

Se ha visto que una de las condiciones escencia les para 

que exista una buena judicatura, es una retribución económica 

adecuada, no es menos importante que la remuneración de los -

jueces no puedan ser reducidas, con el fin de someterlos a la 

influencia del Poder Ejecutivo o Legislativo. Estt! piincipio 

fué adoptado por nuestra Constitución desde la reforma del 20 

de Agosto de 1928, hecha al artículo 94, que establece: 11 La -

remuneración que perciben por sus servicios los }linistros de 

la Suprema Corte, los Magistrados de Circuito y los Jueces de 

Distrito no podrá ser disminuí.da dur.:i.r:te su cargo11 

En mi opinién Los jueces deben están bien remunerados, -

para que puedo.o dedicar la. mayor parte de su tiempo al es tu-

dio y resolución de los asuntos que conocen, sin que tengan 

la nece::;ldnd de bu:;car otro trabajo que les pcrr.iita vivir con 

un poco rr.:is de amplitud y decoro. 
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D. conPETE~Cl:\: 

l. ASPECTOS GESERALES 

La competencia es el límite de la jurisdicción que tiene el Juez o Tribu-

nal para conocer o resolver una controver~ia. 

Dentro de la determinación de la competencia salvo contadas excepciones 

no interviene la voluntad de las partes, como acontece en la concurrente, 

que afecta a la materia del negocio o en la determinación del Tribunal -

que Inicie sobre la terriorialidud siempre y cuando la Ley lo permita, --

sin emb~1rgo en principio la autoridad jurisdiccional de oficio debe reve

lar su incompetencia. 

Las leyes orgánicas son las encargadas de establecer la competencia juri~ 

d icciona 1 que siguiendo un critcr io práctico, tradicionalmente las ha di

vidido: 

t. l- POR MAtr:RlA: que atiende a la naturaleza jurídica que origina la cen

t rove rs ia, vgr. Penal, Administrativo en sus diversas ramas, Civil y 

t.aboral, que son las correspondientes a lag agrupaciones que en caso 

concreto se han establecido para los juicios constitucionales. 

1. z- POK GRADO: llamada competencia funcional que atiende exclusivamente a 

la jerarquía que , uardan entre si las autoridades jurisdiccionales, 

que en orden de procedencia t Lenrn f,,cultad para revisar las rcsoluci.9_ 
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nes de los inferiores por los superiores, pudiendo revocarlas, mo

dificarlas o confirmarlas, denominándose tribunal de primer grado 

al que dicta la resolución y de segundo grado al Superior que la 

revisa, encontrándose en el caso del Poder Judicial de la Federación 

los juicios de amparo que el juzgado de Distrito es el tribunal de 

primer grado o instancia y el Colegiado o la Suprema Corte de Jus

ticia, en su caso, es el de segundo grado o instancia y entre éstos 

dos últimos, el Colegiado es el tribunal de primer grado y la Supr!:_ 

ma Corte de Justicia es el de segundo grado, la que a su vez, es 

quien tiene plena jurisdicciór. y sus resoluciones son definitivas 

por lo tanto no tienen posterior revisión, 

1.3.- POR TERRITORIO¡ es la asignaci6n que se hace de una porción terr! 

torial a cada tribunal y que puede provenir de una relación perso

nal respecto al territorio como es el domicilio de las partes, y 

para efecto del J~icio de Amparo, también se toma en cuenta la ej.!: 

cución del acto reclamado. 

Actualmente para efectos de competencia territorial, la República 

se ha dividido en Circuitos cuyo número limites territoriales 

lo determina el pleno de la Suprema Corte de Justicia, en los que 

habrá por lo menos un tribunal colegiado, y les que comprenderán uno o-
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varios di.stritos, dentro de los que habrá también por lo menos un 

juzgado. 

1.4,- POR CUANTIA; que se basa en el aspecto patrimonial y que para efec

tos del juicio de Amparo ha desaparecido como cuestión cof!lpetencia, 

sin dejar de reconocer que en un momento determinado influya en la 

decisión de la Corte de atraer el negocio para su conocimiento y r~ 

solución considerando la misma como una característica especial que 

lo amerita. 

2.- DlSTRlBUCION DE COMPETENCIAS 

Lo plenitud de jurisdicción en materia federal, la tiene la Suprema 

Corte de Justicia según se desprende de los artículos 11, 24, 25,26 

y 27, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y eje!. 

ce su competencia sobre todo el territorio nacional en cualquier ma

teriu y en última instancia, no debe perderse de vista que dicha ju

risdicción, de acuerdo al Maestro Ignacio Burgoa, tiene dos funcio-

nes en los Tribunales Federales, dentro de las cuales "se descmbuel

ve el poder de Imperio del Estado Federal Mexicano, a saber, la jud_!: 

cial propiamente dicha y la de control constitucional" (43), en esta 

última función, la mene lanada Ley, para mejor conocimiento, expedités, 

as! como para evitar el rezago que pesaba sobre la Corte ( 44 ) , ha 

repartido la competencia por materia entre el pleno y las cuatro sa

las que la forman, como se observa a continuación: 

2. l. - COMPETENCIA DEL PLENO DE LA SUPREf~\ CORTE DE JUSTICIA 

El pleno podrá conocer de amparos directos, de recursos y juicios 

constitucionales diferentes del juicio de amparo; conforme a lo dis

puesto por: 

( 43 .) Burgoa Ignacio. Derecho Constitucional Mexicano. Edit. Porrua. pags. 

884 a 89 l y 904 a 9 l l. 

( 44) Hurgan lgnacio. El Juicio de Amparo. Edlt, Porrua. 1981, pags. 1012 

y LO l J. 
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a) En la Constitución Federa 1, artículo 107, fracciones V. 

inciso d), párrafo segundo, VIII y IX. 

b) En la Ley de Amparo, artículos 92, 93, 94, 183, 185 y Cuar-

to Transitorio. 

e) En la Ley Orgánica del Poder Judicial Federal, artículos 11, 

fracciones V,VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII y Tercero 

a Sexto Transitorios. 

De donde se desprende que! 

A) El Juicio de Amparo Directo podrá ser competencia del Pleno 

cuando la Federación sea partt:? y aquél considere que el mismo -

tiene una importancia trascendentt!' para los intereses de la Xa-

cióntoyendo al Procurador General de Justicia de la República, 

según lo dispone el último párrafo de la fracción V del artíc~ 

lo 107 Constitucional y fracción IV del artículo 11 de la Ley -

Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

B) El Pleno conocerá de los siguientes recursos del Juicio de 

Amparo Indirecto: 

1.- Revisión contra sentencias pronunciadas en la audienci~ con~ 

titucional por los Jueces de Distrito, cuando se impugna una 

Ley Federal o local o un tratado intcrnncional que se estima 

directamente violatorio de un precepto de la Constitución y 

también cuando la cuestión planteada implique el posible e--

jcrcicio por la autoridad Federal, de facultades revervadas 
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a los estados o viceversa y en los casos relativos a invasión 

de soberanías, según a los supuestos establecidos en los inci

das A y B de la fracción Quinta del artículo 11 de la Ley Org!!. 

nica del Poder Judicinl. 

2.- Recurso de Revisión contra sentencias que en amparo directo pr~. 

nuncicn los Tribunales Colegiados de Circuito sobre constituci~ 

nalidad de una Ley Federal o Local o un Tratado Internacional. 

3.- Del recurso de queja interpuesto en el caso a que se refiere la 

fracción V del artículo 95 de la Ley de Amparo (contra las res~ 

luciones que dicten los jueces de Distrito, el tribunal que co

nozca o haya conocido del juicio de amparo por violación a las 

garantías de los artículos 16, en materia penal, 19 y 20, frac

ciones 1, VIII y IX, párrafos primero y segundo, de la Constit~ 

ción Federal), siempre que el conocimiento de la revisión en el 

juicio de gnrant!as en el que la queja se haga valer, le haya -

correspondido al Pleno de la Corte (art. 11, fracción VII de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación). 

4.- Recursos de revisión que correspondan n los tribunales colegia

dos. pero que por sus características especiales decida atraer

los para su resolución. 
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C) Controversias constitucionales diferentes al Juicio de Amparo. 

Dentro de la jurisdicción propiamente dicha de la Suprema Corte 

de Justicia, como lo señala el Dr. Ignacio Burgoa, el artículo 

105 Constitucional reserva a favor de la misma algunos casos -

ºen cuyo conocimiento y resolución la Corte actúa como Tribunal 

de única instancia"( 45), ello són: 

l.- Las controversias que se susciten entre dos o más entidades 

federativas, o entre los Poder.es de una misma Entidad sobre la -

constitucionalidad de sus actos; 

2.- Las controversias que se susciten por leyes o actos de la a~ 

toridad federal, que vulneren o restrinjan la soberanía de los -

Estados, o por leyes o actos de las autoridades de éstos que i!!_ 

va dan la esfera de la autoridad federal, cuando sean promovidas 

por la Entidad afectada o por la Federación, en su caso, en de-

fensa de su sobt:ranía, o de los derechos o atribuciones que les 

confiera la Constitución¡ 

3.- Las controversias que surjan entre una Entidad federativa y 

la Federación. 

Esto se podría resumir en las hipótesis siguientes: 

"Las violaciones pueden provenir de algunos de los tres poderes -

locales con respecto a cualquiera de los otros dos poderes loca

les, de los poderes de un Estado respecto n los de otro Estado, y 

de los poderes federales con respecco a los poderes locales y vi

ceversa". ( 46 ) 

Por medio de un verdadero juicio autónomo e independiente de a-

quél, que se substancia en única instancia, de conformidad con -

( 45) Burgoa Ignacio. Derechos Constitucional !-lexicano. Opus Cit. pags. 

904 y 905. 

( 46 ) Introducci.ín al Estudio del Juicio de Amparo. Genaro Góngora 

Pimentel, Etlitorial Porrúa. pag. 101 y 102. 
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lo dispuesto por el artículo 18 del Código Federal de Proce

dimientos Civiles, se pueden plantear ante el Tribunal Pleno 

de la Suprema Corte de Justicia, según lo establece el artí

culo 11 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federa-

ción, como sigue: las controversias que se susciten entre -

dos o más entidades federativas, que vulneren o restrinjan -

la soberanía de los Es ta.dos, o por lcye s o actos de las au

toridades de éstos que invadan la esfera de la autoridad fe

deral. 

Por tanco, no es exacto que el ren1edio radical de un confliE_ 

to de índole constitucional entre la jurisdicción local y la 

federal no exista 1 porque se encuentra en los preceptos del 

artículo 11 de la Ley orgánica del Poder Judicial de la Fed!:, 

ración que comencamos, el C'liÍl no se refiere a un juicio de 

amparo, y la acción para dilucidar dichas controversias 

no corresponde a los gobernados, sino a la Federación, a los 

Estados, o bien a los Pode res que forman los mismos. 

2. 2.- CO~PETE~CIA DE LAS SALAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

Las salas tienen asignadas competencias generales y especiales -

para cada una de ellas, dependiendo de la materia que les es a-

signada, sin perjuicio de que el pleno de la Suprema Corte de -

Justicia, en acuerdo generales, pueda encomendarles asuntos que 
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sean competencia de las otras sal~ s, que en la práctica no se dá, 

ya que por lo regular se encomiendan a una quinta sala que se i!!_ 

tegra como sala auxiliar por los ministros supernumerarios cuan-

do el pleno de la Suprema Corte de Justicia así lo acuerde, lo 

que se encuentra fundamentada en: 

a) La Constitución Federal, artículos 94 y 107 fracciones V, in--

ciso d), VIII, IX, XII, XIII y XVI. 

b) La Ley de Amparo, artículos 83, 84, 92 y 94. 

e) La Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, artículos 

z4 y za. 

Partiendo de lo anterior se tiene: 

A) Competencia de carácter general de las Salas, dentro de las ma-

terias específicamente asignadas: 

- En amparo directo d~ aquellos juicios que por sus características 

especiales la sala decida atraerlos para su conocimiento y resol}! 

ción. (art. 24 fracción 111, 25 fracción III, 26 fracción lll y 

27 fracción 111; Je la Ley Organ!ca del Porler Judicial de la fe

deración. 

- De los recursos de re.visión en amparo indirecto en los siguientes 

casos: 
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1) Contra sentencias pronunciadas en la audiencia constitucio-

nal por los jueces de distrito: 

1.1. Cuando subsista en el recurso el problema de constit~ 

cionalidad, si en la demanda de amparo se hubiese im

pugnado un reglamento federo.! en materia correspondie_!! 

te a la sala., expedido por el Presidente de la Repúbli

ca, de acuerdo con la fracción I del artículo 89 de la 

constitución, o un reglamento en materia correspondie~ 

te a la sala, expedido por el gobernador de un Estado 1 

por estimar"lo directamente violatorio de un precepto de 

la Constitució, o si en la sentencia se establece la i!! 

terpretación directa de un precepto de la Constitución 

en materia correspondlente a la sala. 

l. 2, Cuando la Sala ej ere! te la f acul tac' de a tracción con

tenida en la fracción VIII del nrt!culo 107 de la Con.:! 

titución, para conocer de un amparo en revisión en ma

teria asignada, que por gus caracteristicas especia-

les as! lo amerite. 

1. J Del recurso de revisión contra sentencias que en ampa-

ro directo materia asignada a la sala pronuncien 

los Tribunales Colegiados de Circuito, cuando decidan -

sobre la constitucionalidad de un reglamento federal en 

la materia correspondiente.expedido por el Presidente de 

la República, de acuerdo con la fracción I del artículo 

89 de la Constitución o de un Reglamento en materia 

correspondiente expedido por el gobernados de un Estado 

o cuando en la sentencia se establezca la interpreta--

ción directa de un precepto de la Constitución en mate

r la a~;ignada a la Sala. 
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- En recursos de queja interpuesto en los casos a que se refie

ren las fracciones V, VII, VIII y IX del artículo 95 de la 

Ley de Amparo, siempre que a la Sala le haya correspondido el 

conocimiento, directamente o en revisión, del amparo en que -

la queja se haga valer, en términos del artículo 99, párrafo 

segundo de la misma ley. 

- En matt?ria de controversias competencias de la materia asig

nada, las que se susciten entre tribunales federales, locales 

o entre ellos mismos como se desprende de los artículc-· 24 -

fracciones VI, VII y Vlll, 25 fracciones VI, VII y Vlll, art.f 

culos 26 fracciones \'l, VII y VIII, artículo 27 fracciones VI, 

y Vll de la Ley Orgánica del Poder Judicial Federal. 

- Resolución de contradicciones de las tfsis que en amparc.l de -

la materia asignada sustenten dos o más tribunales colegiados 

de circuito .. (arts. 24 fracción XII, 25 fracción Xl, 26 Fracción 

XI, y 27 fracción IX. 

- Asunto~~ competencia de otras salas que por acuerdo general les 

asigne el pleno de la Suprema Corte de Justicia y los que la -

Ley les encargue a cada una. conforme en las fracción XIII y -

XIV del artículo 24, XIII y XIV del 25, XII y XIII del artícu

lo 26 y X y XI del artículo 27. 

B) Competencia específica de cada sala, que además de las genera

les tienen asignadas en virtud de la materia: 

1. PRIMERA SALA, PENAL ª. quien se le asignó la materia penal. 

Resolver las controversias competenciales que se susciten 

materia penal entre los tribunales federales y locales o 

entre cualquiera de éstos y los militares; entre los tri

bunales de la Federación y los de las entidades federati

vas y entre tribunales de dos o más entidades federativas. 



- - - llJ 

- De las controversias cuya re so lución encomiende a 

la Suprema Corte de Justicia la Ley Reglamentaria 

del artículo 119 de la Constitución. 

2. SEGUNDA SALA, ADMINISTRATIVA a quien se le tiene asignada 

la materia administrativa que comprende diversas ramas. 

El Juicio de inconformidad contra las resoluciones presi

denciales en asuntos de límites de terrenos comunales que 

se susciten entre dos o más grupos de población de acuerdo 

con la Ley de Reforma Agraria y lo dispuesto por la frac-

ción VII de artículo 27 de la Constitución y la fracción 

XII del artículo 25 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Fedo.!rac!ón. 

3. TERCER.A SALA. CIVIL, no tiene ninguna atribución específi

ca salvo las contenidas de manera general aplicadas a la 

materia civil. 

4. CUARTA SALA, LABORA! a quien se le tiene asignada las con

tro1:ersias cuyo conocimiento corresponda a la Suprema Corte 

de Justicia, de acuerdo con el Ley Federal del Trabajo, así 

como de las que susciten entre las juntas de conciliación y 

arbitraje, o las autoridades judiciales, y el Tribunal Fed!:_ 

ral de Conciliación y Arbitraje. 
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ULTIMAS REFOR.'!AS AL ARTICULO 107 CONSTITUClO~AL 

El propósito primordial de las modificaciones efectuadas a 

nuestro má:;::mo ordenamiento fué dar una nueva distribución de CO,!!! 

petencias entre la Suprema Corte de Justicia y los Tribunales Co

legiados de Circuito, ya que era impostergable agilizar la trami

tación de los asuntos objeto de conocimiento de la justicia fede

ral y lograr el mayor perfecionamiento posible en la impartición 

de la justicia. 

Las modificaciones que en este decreto se dán son sin duda -

alguna un logro largamente deseado por nuestra comunidad jurídica 

en el sentido de que la Suprema Corte de Justicia de Ll ~;ación se 

avoque de manera exclusiva a ser interprete de la Constitución y 

&arante de su vigencia. Sin duda alguna nuestra nación cst5 lo-

granda desarrollar uno de los mejores sistemas jurtdicos para ase

gurar dentro del marco de ln división de poderes 1 el adecuado CO,!l 

trol de la legelidad y la constitucionalidad. 

La trascendencia de las modificaciones que nos ocupan t.ienen 

una doble importancia a saber; dejar atrás el atribuir competen-

cias a tribun.'.lles de distinto rango jerárquico, por criterios 

cuantitativos, implicaba el establecimiento y consngración de di

ferencias indebidas, ésto es, distinguir entre la justicia que se 

imparte a los pobres y otra a los ricos. Esto no implica un juJ: 

cio condenatorio a los sistemas de impartición de justicia ya tr2_ 

dicionalmente aplicados, sino por el contrario, un reconocimiento 

al nuevo enfoque que se nos presenta en el decreto que nos ocupa. 

Por otro lacio, el hecho de actualizar los asuntos rezagados de -

nuestro máximo tribunal es una congruencia con el principio cons

titucional de la pronta y expedita ií.lpartición de justicia. 
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Por ello resulta adecuado que la Suprema Corte de Justicia 

conozca solamente de asuntos relacionados con la vigencia de la 

Constitución y los Tribunales Colegiados de Circuito, de aquellos 

que tienen que ver con el respeto a las normas que de ella ema-

nan. 

Para lograr lo anterior fué necesario reformar y adicionar 

el artículo 107 constitucional, reformas y adiciones que a con

tinuación se enumeran: 

a) Se reforman el inciso a) de la Fr.1.cción III y la Fracción V 

en su primer párrafo y en su inciso b), para hacer proceden

te el amparo contra cualquier resolución que ponga fin al -

juicio, sea o no una sentencia definitiva o un laudo. Esta. 

modificación1 obedece a que exiten resoluciones jurisdiccio

nales que sin tener el carácter de sentencias, o laudos, re

suelven en definitiva la controversia y ponen fin al proce-

so. 

Le:• nnnera de impugnar estas resoluciones hnbía sido la -

de interponer amparo indirecto. AtE.ndiendo a la economía -

procesal y dado que las mencionadas resoluciones tienen efe_s. 

tos equivalentes a las sentencias definitivas o a los laudos 

debe proceder contra ellas de igual forma el amparo directo. 

b) En la propia Fracción V del Artículo 107 se suprime la refe

rencia il la Suprema Corte de Justicia, en virtud de que los 

amparos contra sentencias definitivas, laudos o resoluciones 

que pongan fin al juicio, procederán ante los Tribunales Co

lcp.iados de Circuito. 
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Es de observarse que esta frncción V del artículo 107 es

tablece que el amparo contra sentencias definitivas o laudos y 

resoluciones que pongan fin al juicio, se promoverá ante el -

Tribunal Colegiado de Circuito que corresponda, lo que no im-

plica que la presentación física de la demanda se haga exclus_!. 

vamente ante el Tri,bunal Colegiado de Circuito, ya que 1~1. fra,E. 

ción XI del mismo artículo obliga a su presentación ante la -

propia autoridad responsable cuando sea sollcitadü la suspen-

sión del acto reclamado. 

e) En el inciso b) de la fracción V se suprime el calificativo de 

federales a los Tribunales que aluden en dicho inciso. E--

lle es congruente con los cambios introducidos en el artículo 

73 y en el 107 Constitucionales, en donde por una parte se le 

faculta al Congreso para expedir leyes que instituyan tribuna

les de lo contencioso administrativo y por otra le confiere a 

los tribunales federales la fncultad de conocer de los rccur-

sos ele revisión interpuestos contra las resoluciones definiti

vas de los tribunales de lo contencioso administrativo. 

d) Se adiciona un párrafo final a la fracción V del artículo 107 

de modo que pueda atraer a su competencia amparos directos in

terpuestos ante Tribunales Colegiados de Circuito, lo cual po

drá proceder de oficio, o bien a petición fundad;:: del propio 

Tribunal Colegiado o del Procurador General de la República. 

De esta nnnera se enviste a la Suprema Corte de la facultada -

llamada de atracción que le permitirá conocer cuando lo esti

me procedente, dP. aquellos asuntos que tengan particular tra~ 

cendencia para la vidn jurídica de la Nación. 



- - - 111 

Lu ~uprt.!ma Corte podrá proceder de la misma forma cuando 

se trate de Jmporos en revisión de acuerdo al penúltimo párr!.!_ 

fo de J.a tracción \'Ill del artículo 107; además, ~e reordena

ron los incisos di.? la fracción Vlll del nrtículo 107 para h~ 

ccrh1$ congruentes con la misión de control constitucional 

que St.' asigna a la Suprema Corte de Justicia. 

Por otra raree se amplfa el área de control. pues no só

lo se hace referencia a leyes impugnadas por cuestiones cons

titucionales, sino se precisa que puede plantearse la revi--

sión ante la Corte cuando se trate de leyes federales o loe!! 

les, tr.:itndos intcrnacionalc~, reglamentos expedidos por el -

Pres !dente <le la República o por los Gobiernos de los Estados. 

Ue este modu, se garantiz..i que la Suprema Corte de Ju.s

ti(;la de ln X~1cltín pueda controlar la constitucionalidad de 

lo~ .:ict .. Js matcrialmt?ntc legislativos más importantes en todo 

el .-imbito del país. 

e) Finalmente se mejoró la redacción de la fracción Xl del artí

culo 107 a i rn de que quede perfectamente claro que la deman

da de ampar..:it cuando se trate dl! ampa.ros directos en los que 

$e solicite la suspensión del acto reclamadot debe presenta!_ 

anre la propia autoridad respnsable y se especifica además 

que deberán presentarse copias de la misma para las <lemas Pª! 

te:. en el juicio, incluyendo al Ministerio Público. 

Por último. la fórmula competencial que se adoptó para -

di fe rene ia r la ..ic t ividad de los Tribuna les Colegiados de Ci r

cu lto y de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, no sólo 

permitirá la resolución del ancestral problema del rezago de 

los asuntos que la Corte debe conocer, sino también le otorg!! 
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rá el rango de garante de nuestro sistema constitucional, per

mitiendo, simultáneamente, que los asuntos que no tienen que 

ver con el orden normativo supremo encuentren atención rápida 

y altamente calificada en los Tribunales Colegiados de Circui

to, en beneficio de los particulares interesados en su solución 

y de toda la sociedad a la que importa sobremanera la plena r.!:_ 

solución de sus anhelos de justicia. 

Estamos seguros que la reforma que analizamos reviste la 

mayor importancia en la historia del Poder Judicial Federal; 

antes de esta reforma ese Poder vivió una época y a partir de 

ahora vivirá otra diferente. Se posibilita realmente que la 

Suprema Corte de Justicia sea Tribunal de control de la consti

tucionalidad y se le otorga, a nivel constitucional, el alto -

rango que por su tradición, probidad y grado de excelencia ame

rita. 
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CONCLUSIONES 

1.- A partir del 10 de Agosto de 1987 se establece el Tribunal 

constitucional, através de las reformas al artículo 107 de 

la Ley Fundamental, dándole a la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, como la más elevada de sus funciones, el CO!!_ 

trol de la constitucionalidad de leyes. 

2.- En un estado de derecho, todos los actos de los órganos -

del Estado deben estar sometidos al control constitucional 

sin embargo, la Constitución autoriza al legislador ordin~ 

rio para señalar que actos quedan fuera del exámen judi--

cial. Dicho control se ejerce en México por vía de acción 

jurisdiccional, limitándose al caso concreto que fuese so

metido por parte agraviada. 

El principio de la relatividad de las sentencias de Amparo 

llamada también la fórmula Otero, tuvo razón de ser en el 

no enfrentamiento de Poderes; en la actualidad debe privar 

el principio de igualdad de todos ante la Ley y ante toda 

autoridad, y por tanto se justifica que la sentencia de -

Constitucionalidad de leyes o actos valga frente a todos y 

se puede invocar aún por los que no fUeron parte en el Ju! 

cio de Amparo. 

J.- ~:n México el control jurisdiccional por vía de acción for

ma un verdadero pt"oceso judicial, al que se le ha llamado, 

en el caso particular sujeto a estudio, Amparo contra Le--

yes. 
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4 .- El Consejo de Estado Francés opera como Tribunal de Ape

lación por parte del particular frente a los actos y t"e

soluciones de la administración, así mismo es asesor ju

rídico del gobierno, el cuál le somete para dictamen los 

principales proyectos de leyes, reglamentos y de e retos. 

5.- Las diferentes impugnaciones que puede hacer valer el -

particular ante el Consejo de Estado son cuando existe -

exceso, abuso o desviación de poder, o cuando en virtud 

de constituirse en Tribunal contencioso de plena juris-

dicción se avoca al cxámen de los contratos de obras pú

blicas, la responsabilidad de los funcionarios públicos 

y de la administración. 

6.- La Corte de Casación fué concebida para vigilar que el -

Poder Judicial no violara la separación de poderes en d~ 

trimento del Poder Legislativo y su principal función 

es la de resolver los recursos interpuestos contra l~s -

decisiC)nes emitidas por los jueces sujetos a su jurisdi.s_ 

ción, cas<J.r las decisiones que contienen violaciones a 

la Ley, y reenviar el conocimiento del negocio a un nue

vo juez, que no podrá conocer del fondo del asunto. 

7 .- El Recurso de Casación solo puede originarse ante resol~ 

ciones judiciales. No puede interponerse contra las re

soluciones administrativas o legislativas. 

Las características que debe reunir un acto de autoridad 

judicial para ser recurrido ante la Corte de Casación son: 
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n. La decüdón de tener el carácter de una sentencia. 

b. La sentencia debe ser definitiva. 

c. El fallo debe haberse dictado en última instancia. 

d. La decisión atacada no debe tener el carácter de cosa 

juzgada. 

8.- Los motivos que determinan la casación son: 

La violación y la falsa .:i.plicación de la Ley, la incompe

tencia y el exceso de poder, la violación de las formas -

legales y la contradicción de sentencias emitidas en Tri

bunales diferentes. El someterlos a la Corte trae como 

consecuencia anular una decisión judicial y volver las e.e_ 

sas al estado que guardaban. Siendo aplicables únicamen

te a las personas que sean partes en la sentencia impugn.!!. 

da. 

<>.- El Consejo Constituc.ional es un órgano político de con--

t rol preventiva de las Leyes cons ti tuc ionales expedidns -

por las Cámaras, y la función más importante consiste en 

pronunciarse obligatoriamente }' de manera previa a la pr!:!_ 

mulgación de leyes orgánicas y :reglamentarias en su aspef. 

to constitucional, con ~l efecto de que si la decisión -

del consejo es afirmativa, el mismo no podrá ser promulg2_ 

do. 

10.- La Corte Constitucional Austríaca estnblece la importan-

cia de las cuestiones relativas a la tutela de los dere-

chos fundamentales, mismas que deberfan someterse a un -

Tribunal especinl, en el sistema Austriaco están separa-

do!'> el Control de Constitucionalidad y el de Legalidad. 
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11.- Dos son los instrumentos que se pueden hacer valer ante 

la Corte Constitucional Austriaca, impugnar la inconst,! 

tucionalidad de las leyes e interponer un recurso espe

cífico contra la afectación de los derechos humanos. 

Cuando la Corte declara inconstitucional una Ley debe -

ser publicada y desde ese momento surte efectos genera

les. 

12.- La Suprema Corte de Justicia como Tribunal Constitucio

nal, sigue igual en su integración, organización y fun

cionamiento antes y después de la reforma del 10 de A-

gesto de 1987. 

13.- Resulta importante la integración del Tribunal Constit!!, 

cional en razón de la garantía de independencia del Po

der Judicial Federal, que es fundamental para la buena 

administración de justicia, se propone que en lugar de 

que sean nombrados por el Presidente de la República, -

se formen ternas compuestas por personas emanadas de u

na carrera judicial intachable, maestros con amplio --

prestigio en la docencia e investigación jurídica, así 

como abogados postulantes. que además de reunir los re

quisitos legales, tengan grandes méritos y cualidades -

personales que los hagnn merecedores a integrar la ter

na, misma que se sujetaría a la aprobación del Congrt?so 

de la Unión en funciones de Colegio Electoral, siendo -

indispensable que concurran cuando menos las dos terce

ras partes del total de diputados y senadores, lo que -

exigiría una reforma al artículo 96 de la Constitución. 
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14.- lgu<Jlmentc se propone la Reforma al artículo 96 para esta

blecer la carrera judicial, mediante la obligación legal -

de los Ministros, ~lagistrados y Jueces, pat'a nombrar al -

que haya ocupado un puesto inmediato inferior y reuna ade

mils los requisitos de honestidad, con1Jcimientos y demás -

cualidades del Juzgador, esto es con excepción de los Mi-

nis eros para poder aspirar a formar parte de la terna a -

que se refiere la conclusión anterior. 

15. - Es loable establecer constitucionalmente las máximas gara!! 

tías, tanto económicas como de inamovilidad, pero sobre t~ 

do no debe délrse a la Suprema Corte de Jt1sticia la [acul-

dad de destitución de los titulares del Poder Jud1.cial Fe

deral. 

lb.- La Suprema Corte de Justicia como tribunal constitucional 

tiene plenitud de jurisdicción, como se establece en los 

artículo 103 y 107 Constitucionn.les, y 11, 24, 25, 26 y 27 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial Federal. 

17.- Su competencia es por materia, ya que conoce de: 

a) Cuando subsista en la misma el problema de la revisión 

de la inconstitucionalidad Je leyes o actos planteados 

en la demanda de amparo. 

b) De amparos indirectos o directos competencia de los tri 

bunalcs colegiados que por sus características especia

les de oficio o a petición fundada del Tribunal Colegi!! 

do de Circuito o del Procurador General de la República 

decida conocer. 
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LB.- Es criticable la reforma que dió al Tribunal Constitucio

nal en }léxico la facultad materialmente legislativa para 

determinar las competencias de las salas, toda vez que C.2, 

mo juzgadora no le compete dicha potestad. 

19, - El procedimiento de revisión ante el Tribunal Constituci.2, 

nal en México, es igual antes y después de la reforma del 

10 de Agosto de 1987, proponiéndose únicamente se obliga

ra a resolver en sus términos y eliminar de la Ley de Am

paro el sobreseímiento por caducidad de la instancia no -

sólo en materia de inconstitucionalidad de leyes, sino en 

toda la mate ria de amparo. 
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